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PROPÓSITO Y RESUMEN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
El objetivo de este documento, es presentar los términos de referencia para contratar 
el Apoyo al seguimiento y control de la ejecución de los programas de Alojamientos 
temporales a cargo de gobernaciones y ciudades capitales, que se encuentren 
construidos o por construir en todo el territorio nacional con recursos de Colombia 
Humanitaria.   
 
El tema de los Alojamientos, lo conforman las actividades que tienen que ver con: 
1. La entrega de albergues a núcleos familiares que perdieron las casas, o se las 
están reparando o viven en zonas de alto riesgo que no pueden habitar, 
2. Adjudicación de arriendos a núcleos familiares que perdieron las casas, se las 
están reparando o viven en zonas de alto riesgo que no pueden habitar,  
3. Reparaciones a vivienda con daños menores de $2´400.000 que no estén en zonas 
de alto riesgo para que se logre que las comunidades afectadas por el Fenómeno de 
la Niña, tengan unas condiciones dignas de habitabilidad temporal.  
 
Uno de los objetivos para desarrollar las actividades solicitados en éstos términos de 
referencia, es conocer que las directrices dadas por la Junta Directiva en sus 
diferentes sesiones, y referidas claramente en los Instructivos y Circulares que se han 
expedido se estén ejecutando en el territorio, tal y como se han previsto.   
 
El documento está dividido en tres partes:  

 Un primer capítulo que trata de la descripción del objeto a contratar, 
obligaciones y especificaciones del proceso de contratación.  

 Un segundo capítulo dedicado a la evaluación y el análisis comparativo de las 
propuestas. 

 Un tercer capítulo que versa sobre las condiciones del contrato. 

 Y un cuarto capítulo de anexos. 
 

Por tratarse de un proyecto del Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta 
Colombia Humanitaria, será financiado con recursos del presupuesto nacional, que se 
administran a través de un fideicomiso en la Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

El Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria y su Junta 
Directiva consideran que el Apoyo al seguimiento y control de la ejecución de los 
programas de Alojamientos temporales a cargo de gobernaciones y ciudades 
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capitales, que se encuentren por iniciar, ejecutándose o terminados en todo el 
territorio nacional con recursos de Colombia Humanitaria, por parte de una entidad 
con el conocimiento técnico y experiencia en éstos temas de vivienda y Alojamientos,  
constituye un elemento importante de apoyo para que las Gobernaciones; y las 
capitales de departamento.  Los Operadores e Interventores respectivos desarrollan 
las actividades encomendadas de una manera ágil y oportuna y que se constituya en 
un medio de información y vigilancia sobre la ejecución de los diferentes proyectos 
financiados por el Fondo a solicitud de Alcaldes y Gobernadores. 
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CAPITULO I 

 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES 

 
 
1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
“En virtud del Decreto 4702 de 2010  es de la esencia del FNC y su Gerencia, la vigilancia 
especial, de segundo nivel y diferencial del manejo de los recursos, por parte de los 
ordenadores de gasto a quienes los recursos son transferidos, en especial de aquellos 
componentes que por diversas circunstancias no hayan tenido una ejecución adecuada, 
eficiente y normal. Se desprenden de la Gerencia atribuciones especiales de coordinación, 
planeación, focalización y orientación, respecto de los recursos que son transferidos a las 
Gobernaciones y Alcaldías y que son contratados por estos Entes Territoriales, por 
entidades de la Nación o directamente por el FNC. Resulta esencial  exponer necesidades 
materiales de los damnificados y  los objetivos que se han fijado por la Junta Directiva de 
Colombia Humanitaria y su Gerencia frente al componente de albergues, arriendos y 
reparaciones de vivienda, que oscilan entre 8.000 a 10.000 albergues, de 35.000 a 50.000 
arriendos y cerca de 100.000 reparaciones de vivienda; teniendo como  objetivo dar 
atención a 150.000 grupos de personas.   
 
Es entonces evidente que no obstante los diversos esfuerzos que se han realizado por parte 
de la Gerencia de Colombia Humanitaria en los Departamentos, Municipios y Distritos poco 
avanza la ejecución de los albergues dado que se han presentado varias dificultades, entre 
ellas, la no existencia de lotes para construcción, o lotes sin los requisitos necesarios, sin 
acceso a servicios públicos entre otros. Esta situación de baja ejecución fue lo que motivó a 
que la Junta Directiva planteara a la Gerencia buscar mecanismos de solución para realizar 
un seguimiento especial. En el marco de lo anterior se presentaron ante la Junta Directiva 
los términos de referencia “para el Apoyo al seguimiento y control de la ejecución de los 
programas de Alojamientos temporales a cargo de gobernaciones y ciudades capitales, que 
se encuentren construidos o por construir en todo el territorio nacional con recursos de 
Colombia Humanitaria”. Ello para hacer una verificación sobre los recursos girados a los 
Entes Territoriales responsables, para determinar si realmente se dio la construcción de 
albergues, se entregaron los arriendos solicitados y se han efectuado las reparaciones de 
viviendas necesarias; es decir, verificar el procedimiento y generar a su vez estadísticas que 
establezcan el número de personas atendidas exitosamente, procedimientos y protocolos 
de atención. Otro aspecto relevante se refiere a que el pasado 5 de octubre se llevó a cabo 
el encuentro con Gobernadores y Alcaldes de Ciudades Capitales el cual estuvo enmarcado 
en la necesidad de priorizar por parte de los Entes Territoriales la dignificación de los 
alojamientos temporales. Todo lo anterior le imprime una complejidad a este proyecto que 
demanda en mecanismo de seguimiento y control especializado”. 

 
 
 
1.2 OBJETO DEL CONTRATO  
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El contratista se compromete  a la prestación de los servicios profesionales al Fondo Nacional de 
Calamidades - Subcuenta Colombia Humanitaria  para el Apoyo al seguimiento y control de la 
ejecución de los programas de alojamientos temporales a cargo de gobernaciones y ciudades 
capitales, que se encuentren construidos o por construir en una cualquiera de las zonas indicadas en 
el numeral 1.4 de los presentes términos de referencia, con cargo a los recursos que para el efecto 
haya transferido el Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria. 
 
 
1.3 OBLIGACIONES, CONTEXTO GENERAL DEL TRABAJO Y ALCANCE DEL CONTRATO 
 
La construcción de albergues temporales, las reparaciones menores de vivienda y el subsidio de 
arrendamiento, son actividades previstas por el Gobierno Nacional para atender la  situación de 
emergencia habitacional ocasionada por el Fenómeno de la Niña de 2010 y 2011. 
 
El gobierno Nacional a través de la  Dirección General de Riesgo DGR,  los CREPAD, y los 
CLOPAD, cuentan con información diagnóstico e inventarios consolidados de daños, y censo de 
personas afectadas, con base en esta información Colombia Humanitaria ha diseñado un plan de 
atención, en donde el gobierno nacional dispone de un presupuesto de emergencia para atender las 
acciones prioritarias en materia habitacional para superar la emergencia. 
  
Las solicitudes para cubrir esta demanda habitacional  son hechas  por las Gobernaciones y las 
capitales de departamento en un marco de formulación preparado por Colombia Humanitaria, quien 
a su vez recibe, analiza, aprueba las acciones y transfiere los fondos necesarios a las 
Gobernaciones o a las alcaldías de  ciudades capitales, a través de un encargo fiduciario. 
 
Colombia Humanitaria, no es el ejecutor de los recursos. Las capitales de departamento y las 
Gobernaciones a quienes se les aprueban recursos para este programa de Alojamientos, se 
encargan de seleccionar y contratar Entidades Operadoras; y seleccionan bajo su responsabilidad 
entidades interventoras para la ejecución de las actividades proyectadas y su respectiva vigilancia.  
 
Con base en las anteriores consideraciones, la naturaleza de la función que realiza Colombia 
Humanitaria requiere de labores de seguimiento  y control de la ejecución del programa  de manera 
que pueda dar cuenta oportunamente del rigor ético con el que se llevan cabo todas las acciones 
relacionadas y el manejo de los recursos, de la evolución y calidad de las ejecuciones, de su eficacia 
y adecuado impacto social, así como prevenir y corregir contingencias, en su calidad de agente 
financiador, responsable al final de la rendición de cuentas de los recursos públicos. 
 
Se debe diseñar una manera de hacer seguimiento y control, el cual es fundamentalmente un 
mecanismo para acompañar la gestión y hacer la adecuada retroalimentación que debe realizar 
Colombia Humanitaria de los procesos y acciones que realizan las gobernaciones y capitales de 
departamento y  sus operadores, teniendo en cuenta el sistema y lenguaje del sistema de Colombia 
Humanitaria. Los archivos que se generen, debe ser posible que se manejen en un sistema de 
apoyo al seguimiento y control, es en primera instancia una manera de consolidar la información 
gerencial,  ágil,  oportuna, con instrumentos sencillos de alertas en tiempo presente; de igual manera 
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se deben llenar unos formatos previamente acordados entre el contratista y Colombia Humanitaria y 
de manera paralela, se realizan visitas a los municipios para conocer el avance en los albergues, 
reparaciones de vivienda y arriendos. Estos formatos deben ser firmados por parte de la autoridad 
competente, como constancia de la realización de la visita. 
 
El contratista que se escoge para desarrollar las actividades descritas en estos términos de 
referencia, debe visitar todos los municipios donde existan Alojamientos y tanto en ellos como en las 
actividades de arriendos y reparaciones de vivienda realizarán verificaciones y chequeos del estado 
en que se encuentran  por muestreo, como se menciona más adelante. 
 
Para todos los temas de alojamientos se debe recopilar la información, se debe realizar un análisis 
estadístico y una selección por criterios de desempeño de las actividades, y elaborar informes y  las 
cartas que sean acordadas con el supervisor de Colombia Humanitaria para la firma del Gerente, 
con el objeto de informar a las entidades competentes, sobre los problemas encontrados o las 
irregularidades que se están presentando. 
 
Se considera  entonces, que el apoyo al seguimiento, gestión y control a los programas de 
Alojamientos debe abordar, trabajar e informar  los siguientes  aspectos esencialmente.  
 

1.3.1 EN EL PROGRAMA DE ALBERGUES TEMPORALES 
  

1. Se debe visitar por lo menos un albergue por Municipio, que debe ser el más grande que se 
tenga previsto construir o construido por el ente territorial. Siempre se debe tener presente 
que el albergue que se visite es el que más población va a albergar, de manera que se 
tenga una visión de la situación que se presenta.  Se procurará no repetir la visita al mismo 
albergue, cada vez que se llegue al mismo municipio.  

2. Se verificarán la existencia del contrato suscrito entre la entidad territorial y la entidad 
operadora para la construcción de los albergues temporales, así como la existencia del 
contrato de interventoría respectivo.  Se deberá verificar además que se encuentren 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato  

3. Identificar si los mecanismos utilizados por la entidad territorial para la ejecución de los 
recursos transferidos para la provisión de albergues temporales garantizan el cumplimiento 
de los objetivos previstos para la destinación de los recursos. 

4. Realizar el seguimiento a las recomendaciones dadas en el Instructivo general, las circulares 
y la cartilla de instrucción sobre albergues elaborada por Colombia Humanitaria y otras 
entidades. 

5. Constatar que existe un cronograma de obras y verificar su avance.. 
6. Verificar que existen especificaciones para su construcción. 
7. Verificar que se están controlando a través de la interventoría la calidad de los materiales y 

la mano de obra.  
8. Verificar que la localización de los albergues, está fuera de las áreas de riesgo 
9. Observar e informar las condiciones básicas de habitabilidad, de manera que sean lugares 

dignos para la población. 
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10. Verificar los métodos y mecanismos para gestionar y coordinar los aspectos de convivencia 
y resolución de conflictos, en caso de que los albergues ya se encuentren construidos y 
habitados. 

11. Constatar la relación entre desembolsos, avance de obras y calidad de las mismas. 
12. Verificar los mecanismos en que los beneficiarios participan de los procesos de selección y  

la distribución de los albergues, disposición de las áreas 
13. Se deben realizar cruces con la información disponible con el objeto de identificar si existen 

familias recibiendo beneficios adicionales al que tienen derecho, sobre una muestra del 5% 
de las familias que van a ocupar o están ocupando los albergues  

14. Se debe verificar que el lote donde se están construyendo los Alojamientos pertenece a la 
entidad territorial o a una entidad del orden nacional, o en caso contrario, si tiene 
autorización de uso y/o garantía de pago de arrendamiento a un valor acorde con los precios 
que se pueden pagar en la zona. 

15. Se deben visitar en promedio tres veces las obras de construcción de los Alojamientos, para 
conocer su avance y dar las recomendaciones correspondientes a Colombia Humanitaria. 
Se pretende que la primera visita sea antes de iniciar las obras, la segunda es para verificar 
el estado de avance de la construcción y la tercera para verificar como quedaron las obras. 
Sin embargo, en caso de que una obra se encuentre construida y entregada, las visitas que 
no se realicen, podrán utilizarse para otra, que requiera varias visitas. Para el 
dimensionamiento de la muestra se deberá llegar a cada municipio y se visitará el 
alojamiento que tenga más personas; en caso de que ya se haya visitado una vez, se 
escogerá el siguiente en tamaño, siempre que el más grande ya se haya terminado o en el 
que se detecte que se evidencian mayores inconvenientes. 

16. Se debe informar si la entidad territorial se encuentra construyendo un mismo albergue 
temporal con recursos de diferentes fuentes.  

17. Hacer un análisis del valor de los albergues construidos, se puede hacer una comparación 
entre el valor del metro cuadrado y los metros cuadrados construidos 

18. Informar que tanto en los albergues que se vayan a construir como en los que se están 
construyendo, se tenga contemplado un área adecuada y dotación para cocina, baños, 
espacios comunitarios, de manera que cumplan con las normas mínimas internacionales. 
(ver carilla de albergues - anexa) 

19. Verificar y dar recomendaciones para que se estén cumpliendo unas condiciones mínimas 
de sanidad. 

20. Informar sobre el nivel de oportunidad, calidad, eficiencia y compromiso de las gestiones 
adelantadas por la entidad territorial para la provisión de albergues temporales a la 
población damnificada. 

21. Se deben verificar en cada albergue, las medidas adoptadas para afrontar situaciones de 
peligro, como por ejemplo un incendio y las estrategias que se han tomado en el tema de 
riesgos. 

22. Se deben medir los metros cuadrados de las habitaciones, comparados con las personas 
que se encuentran viviendo en ese espacio. 

23. Verificar la existencia de materiales para construcción que no han sido utilizados y que se 
pueden utilizar. 

24. Verificar el desperdicio de materiales y de existir cuáles de ellos sirven para la construcción 
de albergues o de otro tipo de obras necesarias. 
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25. Como resultado de las gestiones hasta ahora adelantadas por los entes territoriales, se 
considera indispensable realizar un apoyo que permita destrabar mediante 
recomendaciones, la ejecución de los recursos. 

 
1.3.2 EN EL PROGRAMA DE REPARACIONES DE VIVIENDA 

 
1. Se verificarán la existencia del contrato suscrito entre la entidad territorial y la entidad 

operadora para las reparaciones de vivienda, así como la existencia del contrato de 
interventoría respectivo.  Se deberá verificar además que se encuentren cumplidos los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

2. Identificar si los mecanismos utilizados por la entidad territorial para la ejecución de los 
recursos transferidos para la reparación de vivienda garantizan el cumplimiento de los 
objetivos previstos para la destinación de los recursos. 

3. Se debe realizar el seguimiento a las recomendaciones dadas en los Instructivos y las 
circulares emitidas por Colombia Humanitaria.  

4. Se debe verificar de manera aleatoria y muestral, quiere decir en un porcentaje del 5% de 
las reparaciones que se tienen que hacer en el municipio que se visita, el estado de avance 
del cronograma de obras propuesto por parte del constructor o los constructores. 

5. En las viviendas que se escojan, se debe verificar la existencia de la interventoria de las 
obras y que éste controla las actividades y hace cumplir las normas de construcción con las 
cuales fue pactado el contrato.  

6. Realizar de manera muestral, por lo menos sobre el 5% del total de las reparaciones 
previstas en el municipio la percepción de los beneficiarios con respecto a la eficacia y 
calidad como se están desarrollando los trabajos. Esta información deberá ser consolidada y 
procesada por el contratista para su presentación ante Colombia Humanitaria. 

7. Verificar que el sitio donde se realiza la reconstrucción no sea de alto riesgo 
8. Apoyar en el territorio para que el número de operadores que está realizando el trabajo de 

valoración, sea suficiente para garantizar la celeridad de los trabajos.  
9. Verificar la relación entre desembolsos, avance de obras; tiempo de ejecución y calidad. 
 
 
 
 
1.3.3. EN EL PROGRAMA DE SUBSIDIO DE ARRENDAMIENTO 
 

1- Se verificarán la existencia del contrato suscrito entre la entidad territorial y la entidad 
operadora para la entrega del subsidio de arriendo, así como la existencia del contrato de 
interventoría respectivo.  Se deberá verificar además que se encuentren cumplidos los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  

2- Identificar si los mecanismos utilizados por la entidad territorial para la ejecución de los 
recursos transferidos para la entrega de subsidios de arriendo garantizan el cumplimiento de 
los objetivos previstos para la destinación de los recursos 

3- Sobre una base de datos entregada por Colombia Humanitaria se deberá verificar, en cada 
municipio, con una muestra del mínimo el 5% del total de la muestra, que las familias 
receptoras del subsidio efectivamente lo estén utilizando para la destinación prevista. 
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4- Se debe indagar con un muestreo aleatorio del 5% del total de la muestra y posteriormente 
informar a Colombia Humanitaria, referente a que las familias atendidas que están en 
arriendo, posteriormente  no pueden ser los que están postulados para que se les entregue 
casa propia, puesto que no les corresponde ese derecho y las familias no pueden tener la 
expectativa de recibir una casa.  
 

El contratista deberá identificar dentro de la muestra del cinco 5% cuántos de ellos pueden tener 
aspiraciones a recibir vivienda propia por parte del Gobierno Nacional. 
 
Corresponde al Contratista dar las recomendaciones, tanto al ente territorial como a Colombia 
Humanitaria para que las Gobernaciones y Alcaldías de las ciudades capitales de departamento que 
tienen Alojamientos Temporales,  los ejecuten rápidamente y eficientemente. 
 
En resumen, se pueden agrupar en seis grandes ítems, los principales aspectos a considerar para el 
seguimiento y control son: 
 

1- Las consideraciones éticas en relación con las actuaciones y manejos de recursos. 
2- La pertinencia humana y social de las respuestas habitacionales. 
3- Los aspectos físicos y técnicos de las obras. 
4- Presentar un análisis de la evolución y  desempeño de los contratos,  
5-  Evaluar de manera aleatoria y con una muestra del 5% del total de la muestra, cuánto han 
utilizado de la mano de obra local. 
6- Verificar el orden, por parte del operador, para llevar los registros de los damnificados.  

 
1.3.4 OTRAS ACTIVIDADES  

 

 La entidad que realice el trabajo, objeto de esta contratación, deberá conocer e 
informarse de los Decretos, los Instructivos, todas las circulares y temas legales que sobre el 
mismo haya expedido Colombia Humanitaria. No se debe olvidar que en todos los territorios 
donde existen Alojamientos, deben existir interventores, los que tienen directamente la 
responsabilidad de hacer cumplir las condiciones de los contratos, a los que se les está 
haciendo interventoría y el contrista de ésta convocatoria, no será el que supla sus 
responsabilidades. 
 

 La entidad que realice el trabajo, deberá recordarles a las Gobernaciones, al 
municipio capital de departamento y a los operadores e interventores, que tienen la 
obligación de reportar quincenalmente, la información de avance de los proyectos, en los 
formatos establecidos para tal fin, según el decreto 2955 y la circular 27. 
 
 El Contratista presentará un programa de trabajo dentro de los diez (10) días calendario 
posteriores a la suscripción del acta de inicio de ejecución del contrato, en el cual se 
encuentren expresadas todas las actividades necesarias para el desarrollo de las visitas en 
el territorio, el cuál será aprobado previamente con Colombia Humanitaria. El diseño del 
programa de trabajo,  contemplará todas las actividades que realizará el contratista con sus 
profesionales que lo conformen y los recursos que utilizará. 
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 Deberá visitar los albergues, de manera que se haga una priorización como se 
describió anteriormente, para atender en primera instancia, los que tienen mayor cantidad 
de familias atendidas o los que tengan mayores problemas detectados. 
 

 Las recomendaciones que se realicen por parte de la entidad que se contrate, no 
deberán incluir juicios de valor, tampoco es de obligatorio cumplimiento acatar éstas 
recomendaciones por parte del operador o el ente territorial.  
 

 La entidad que se contrate, debe estar en permanente comunicación con el 
profesional designado por Colombia Humanitaria, para garantizar comunicación oportuna y 
para tomar las decisiones necesarias.   
 

 Colombia Humanitaria podrá solicitar el acompañamiento por parte del contratista de 
ésta convocatoria, a los acuerdos para la prosperidad, o balances de gestión o 
eventualmente alguna reunión que se programe en el territorio y debe ser tenido en cuenta 
dentro de los costos de la propuesta y no se considerará para pago como una visita.  

 
1.4 CONSIDERACIONES ADICIONALES Y ASPECTOS DE METODOLOGÍA 
 
El trabajo que se debe desarrollar por parte de la entidad que se contrate, debe considerar la 
siguiente propuesta metodológica: 
 
-La localización de las acciones es dispersa por los departamentos y ciudades capitales de 
departamento que aparecen en el Anexo 3, de gran significado social, razón por la cual el principal 
asunto a monitorear es la eficacia y pertinencia de las acciones. La información que se presenta en 
el anexo, podrá ajustarse, dependiendo de los reportes que vayan presentando los entes 
territoriales. 
 
-Además de la complejidad que surge de la reflexión anterior, se encuentra la dificultad ocasionada 
por la capacidad y velocidad de las labores de contratación por parte de los ejecutores, lo cual da 
como resultado un escenario de diferentes cronogramas y velocidades de ejecución. 
 
-El fenómeno de cambio climático será  recurrente, razón por la cual el presente ejercicio, debería 
dejar bases metodológicas e instrumentales que puedan ser incorporadas a protocolos y procesos 
de atención permanente, el cual debe quedar dentro del informe final. 
 
-Se considera que el desarrollo metodológico e instrumental debe ser realizado por un equipo 
central, localizado en algunas de las  capitales de departamento que se escoja, que además 
consolide los procesos de los profesionales de campo y sus productos deben servir de base, para la 
gestión de la operación. 
 
La intervención en albergues es en 8 departamentos, en cincuenta y seis municipios y la  
información de los sitios donde existen arriendos y reparaciones de vivienda, se puede ver en el 
anexo 3. 
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El contratista, propondrá y realizará la metodología  y los instrumentos, para que todos los 
profesionales que trabajen con éste, tengan las mismas directrices en todos los procesos. 
 
Se realizarán en promedio tres visitas por actividad, quiere decir realizar tres visitas para verificar 
temas referentes a albergues, arrendamientos y reparaciones de vivienda en cada uno de los 
municipios a los que se les han transferido recursos. Podrán requerirse menos visitas, de las tres 
consideradas; en caso de que los albergues, las reparaciones de vivienda o los arriendos hayan sido 
terminados o ejecutados en los municipios.   
 
Se deberá elaborar un cronograma de visitas, que debe ser presentado para su aprobación a 
Colombia Humanitaria, previamente a la salida a campo de los profesionales. 
 
En general el contenido de las visitas será el siguiente: 
 
Previamente a las visitas, se acordará con Colombia Humanitaria un formato que ayude al 
levantamiento de la información y a la posibilidad de la consolidación de la misma para presentar 
informes y que cubra los requisitos de ésta convocatoria. Se requiere que exista unificación del 
formato en todas las zonas, en caso de no llegar a un acuerdo entre todos, Colombia Humanitaria 
definirá el formato final que se debe utilizar.  
 

Primera visita; para conocer el estado en que se encuentran las actividades que tiene que 
realizar el ente territorial, con respecto a los Alojamientos. 
Cuando se llega a cada municipio, se visitará  un albergue con la metodología descrita, para 
conocer el estado en que se encuentran y se tomará una muestra aleatoria del registro de 
damnificados, equivalente al 5% de los subsidios para arriendos y 5% de las reparaciones 
de vivienda y se realizarán las visitas a esos sitios escogidos. 
Se presentarán informes semanales a Colombia Humanitaria sobre el avance encontrado y 
se realizarán observaciones. El contenido de los informes será acordado con el supervisor 
del contrato. 
Al final de cada mes se presenta un informe que contiene, la información consolidada y el 
resumido de todas las actividades realizadas, con las correspondientes observaciones y 
conclusiones. 
En el caso de encontrar que no existen avances en las diferentes actividades, verificar los 
motivos y realizar las recomendaciones al ente territorial y a Colombia Humanitaria, para que 
se ejecute. Dejar registros fotográficos y la localización de obras con un sistema 
georeferenciador. 
-Planeación y preparación de Segunda visita, que se concerta con Colombia Humanitaria. 
-Se debe procurar por parte del proponente, en el primer mes de ejecución del contrato, 
hacer un recorrido que cubra todas las visitas programadas a los Alojamientos de manera 
que se tenga toda la información de lo que está sucediendo en el territorio.   
 
Segunda Visita. Verificar los avances de obra o actividades desarrolladas alrededor de los 
Alojamientos que se verificaron en la primera vista, y dejar evidencias fotográficas, y la 
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localización de obras con un sistema georeferenciador, se realizarán las visitas por 
muestreo, descritas en éste documento. 
Se presentan informes semanales a Colombia Humanitaria sobre el avance encontrado y se 
realizan observaciones. El contenido de los informes será acordado con el supervisor del 
contrato. 
Al final de cada mes se presenta un informe que contiene, la información consolidada y el 
resumido de todos, con las correspondientes observaciones y conclusiones.  

 Planeación y preparación tercera visita 
 
Tercera visita. Se debe verificar, la terminación de las obras y entrega a satisfacción a los 
beneficiarios.  Realizar las recomendaciones para que los contratos que se estén terminando 
o se hayan terminado, no se queden sin liquidación. 
En los proyectos donde se esté trabajando, se deberá verificar los avances de obra o 
actividades desarrolladas alrededor de los Alojamientos que se verificaron en las dos 
primeras visitas, y dejar evidencias fotográficas y la localización de obras con un sistema 
georeferenciador, realizar las visitas por muestreo, descritas en éste documento. 
Se presentan informes semanales a Colombia Humanitaria sobre el avance encontrado y se 
realizan observaciones. El contenido de los informes será acordado con el supervisor del 
contrato. 
Al final de cada mes se presenta un informe que contiene, la información consolidada y el 
resumido de todos, con las correspondientes observaciones. 
 
 

1.5 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y REQUERIMIENTOS 
 
El contratista deberá realizar todas las acciones al interior del grupo de profesionales, para una 
adecuada coordinación.   
 
 
 
 
 
1.5.1 CONTROL DE AVANCE DE LAS ACTIVIDADES PARA ALOJAMIENTOS E INFORMES 

(ALBERGUES, ARRIENDOS Y REPARACIONES DE VIVIENDA) 
 
El contratista, verificará el avance de las actividades de los Alojamientos, que se adelanten por parte 
de las Gobernaciones o capitales de departamento, de manera que permita verificar el avance de los 
mismos, para tomar oportunamente las medidas correctivas que sean del caso.  
 
Atender todas las consultas que requiera el Fondo Nacional de Calamidades Colombia Humanitaria. 
   
Elaborar los informes de gestión que se requieran. 
 
Realizar los informes que se soliciten para los “Acuerdos para la prosperidad” o balances de gestión. 
 
 
1.5.2 EN LA FASE DE TERMINACIÓN Y ENTREGA DE OBRAS.  
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Sobre el 5% de la muestra escogida, verificar la existencia del acta de entrega y recibo a satisfacción 
de los Alojamientos y de la reparación de las viviendas. 
  
Realizar aquellas otras labores e informes que el Fondo Nacional de Calamidades - Colombia 
Humanitaria solicite, para cumplir el objeto contractual. 
 
 
1.6  PRODUCTOS ESPECÍFICOS 
 

 Se diligenciará un formato de visita, propuesto por la entidad contratada y aprobado 
previamente por Colombia Humanitaria y unificado entre todas las zonas. Este será el 
soporte de pago, el cual podrá ser de similares características a los que reportan 
actualmente los entes territoriales en el sistema de información de Colombia Humanitaria. 

 Informes de avance, se presentarán semanalmente durante los primeros 2 meses de 
ejecución del contrato. 

 Informes mensuales de ejecución, como requisito del respectivo pago. 

 Desarrollar un esquema para el manejo rápido y directo de la información que sea 
compatible con el sistema de información de Colombia Humanitaria, para tener la 
información levantada en campo en el mismo. 

 Dentro de los informes que se presenten mensualmente se debe resaltar el manejo ético de 
las actividades, por parte de los entes territoriales, como el manejo de los recursos y como 
se reflejan las actividades desarrolladas, con respecto a la dignidad y los derechos de las 
personas que sufrieron las pérdidas, como consecuencia del fenómeno de la niña. 

 Dentro del informe mensual se producirá información consolidada por, aspectos, temas, 
capital de departamento, Departamento y País. 

 En caso de requerirse, se elaborarán y presentarán los informes o las presentaciones que 
se soliciten por parte de Colombia Humanitaria. 

 El equipo que conforme el contratista  se encargará de implementar y administrar la 
plataforma del sistema de información vía Internet y telefonía celular para la captura y 
procesamiento de los datos, para que la información esté disponible de manera directa, 
rápida y confiable.  De igual manera que se puedan generar informes rápidamente.  Se 
deben tener en cuenta que se manejarán bases de datos y protocolos de captura de datos, 
análisis  y procesamiento, de informes, reportes y alertas. 
 

 En todos los casos se deberán entregar recomendaciones, para mejorar las actividades, a 
los operadores o los entes territoriales y sus representantes,  y dejarles las 
recomendaciones o actividades que se deben realizar, para que las cosas funcionen y se 
dinamicen los procesos, dejando claro que no son de obligatorio cumplimiento. 
 

 Se presentará un informe final del contrato, el que incluye el informe del último mes y el 
informe final. 
 

 En caso de que el sistema de información de Colombia Humanitaria, no esté disponible, se 
debe mantener una base de datos, con la información actualizada sobre el estado de 
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ejecución de las actividades referentes a los Alojamientos, en los términos acordados con el 
Fondo Nacional de Calamidades Colombia Humanitaria (FNC-CH), de tal manera que se 
puedan obtener reportes, según se requiera y posteriormente y si existe disponibilidad en el 
sistema, se subirá la información levantada. 
 

 Antes de iniciar el contrato, se debe presentar un plan de trabajo detallado, con cronograma 
de ejecución dentro de los  diez (10) días hábiles siguientes a la legalización del contrato, 
contado a partir de la suscripción del respectivo acta de inicio. El cronograma de las visitas 
se deberá actualizar y discutir con Colombia Humanitaria, con una periodicidad mensual.  
 

 
 
1.7 PRESUPUESTO ESTIMADO DEL CONTRATO Y FUENTE DE LOS RECURSOS 
 
El presupuesto estimado de los contratos que se derive del presente procedimiento, para cada una 
de las zonas es el siguiente: 
 

 
          Nota: El presupuesto estimado para cada una de las zonas incluye IVA 

 
1.8 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El término de ejecución será seis (6) meses a partir del acta de iniciación o hasta agotar el valor del 
contrato. 
 
1.9 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  
 
El contrato será ejecutado en la ciudad de Bogotá D.C., sin perjuicio de los desplazamientos que 
deban realizarse para el cumplimiento del mismo. 

 

ZONA DEPARTAMENTOS ATENDIDOS

Costo de la 

intervención por 

cada zona

ZONA 1 Guajira, Magdalena  $      804.305.065 

ZONA 2 Atlantico, Bolivar  $      924.376.085 

ZONA 3

Antioquia, Caldas, Choco, 

Cordoba, Quindio, Risaralda, 

Sucre

 $      837.796.202 

ZONA 4
Bogotá, Boyacá, Cesár, C/marca, 

Norte de Santander, Santander
 $      877.255.584 

ZONA 5
Caqueta, Cauca, Huila, Nariño, 

Tolima, Valle del Cauca
 $      775.349.962 
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1.10 LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

Todos los decretos dictados en virtud de la emergencia invernal, las directrices del Gobierno 
Nacional a través de la Junta Directiva y el Fondo Nacional de Calamidades y los hallazgos y 
recomendaciones de los Órganos de Control y veedurías ciudadanas. 
 
En particular para el desarrollo del proceso de selección de la firma debe tenerse en cuenta que el 
mismo se sujeta a las normas del derecho privado, conforme a lo dispuesto en el decreto 4702 de 
2010, artículo 25. 
 
 
1.11  CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO 
 
  

ACTIVIDAD OPORTUNIDAD LUGAR 

Publicación de términos de 
referencia 

18 de enero de 2012 
Página Web de Colombia 
Humanitaria. 

Termino para la presentaciones 
de propuestas  

Hasta el  25 de enero de 2012 a 
las 3:00PM 

Calle 99 No. 9ª-54, Edificio 
Seguros La Equidad, torre 1 
piso 3, Bogotá D.C. 

Evaluación de las propuestas. 
5 días hábiles a partir de la 
presentación de las propuestas 

NO APLICA 

Solicitud para subsanar, 
complementar o aclarar los 
documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos 
exigidos. 

Durante la fase de evaluación 
de las propuestas. 

Página Web de Colombia 
Humanitaria y/o Vía correo 
electrónico. 

Término para subsanar, 
complementar o aclarar los 
documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos 
exigidos. 

De acuerdo con la solicitud de 
aclaración formulada por parte 
del comité de evaluación  

Calle 99 No. 9ª-54, Edificio 
Seguros La Equidad, torre 1 
piso 3, Bogotá D.C. 

Informe de recomendación de 
adjudicación 

1 de febrero  de 2012 
Página Web de Colombia 
Humanitaria. 

 
1.12 CONDICIONES Y DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta debe radicarse, en el lugar y dentro del plazo señalado en estos términos de 
referencia, en idioma castellano, en original y copia idéntica, en sobre cerrado y debidamente foliado 
indicando claramente la zona para la cual se postula de acuerdo con lo señalado en el numeral 1.4 
(anexo 3) que incluirá, entre otros, los siguientes documentos: 
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a) Carta de presentación de la propuesta firmada por el proponente, representante legal o sus 
apoderados, indicando en ella su conocimiento y conformidad con los términos de referencia, 
según modelo que se adjunta.  Debe contener el nombre o razón social, la dirección, el número 
telefónico, el fax y dirección electrónica. La presentación de esta carta no implica que el 
proponente esté ofreciendo o cumpliendo los requisitos de los términos de referencia. 
 

b) Propuesta con el lleno de los requisitos exigidos en los presentes términos de referencia, 
con sus respectivos anexos. 
 

c) Certificado de existencia y representación legal otorgado por la Cámara de Comercio, el cual 
deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
de límite para el cierre de la contratación. 
 

d) Copia del Acta de Junta de Socios en donde conste la autorización dada al Representante 
Legal para comprometer a la Sociedad, en caso de ser necesaria la misma, según sus 
estatutos. 

 
e) Registro único tributario. 

 
El Proponente debe indicar expresamente que se acoge a la forma de pago establecida en los 
términos de referencia y que la vigencia de la propuesta es mínimo de noventa (90) días. 
 
Las demás condiciones establecidas en los Términos de Referencia.  
 
NOTA: En caso de discrepancia entre el original y la copia, prevalecerá lo consignado en los 
originales. Toda la información debe ser presentada en forma clara, de tal manera que se facilite su 
análisis y evaluación. 
 
 1.13 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 

a) Propuesta presentada por proponente que se encuentre dentro de alguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley. 

b) Entregar la propuesta en lugar, día y hora diferente a las establecidas en las presentes 
condiciones. 

c) No acogerse a la forma de pago establecida en los términos de referencia. 
d) Cuando la propuesta esté condicionada para la adjudicación. 
e) La no suscripción de la carta de presentación de la oferta por el representante legal de la 

persona jurídica que presenta oferta o del representante de la forma asociativa que 
corresponda. 

f) No encontrarse inscrito, clasificado y calificado en el RUP de conformidad con las exigencias 
de los presentes términos de referencia. 

g) Cuando el proponente aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría General de la República (Ley 610 / 2000 y la Resolución Orgánica Nro. 05149). 
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h) Cuando, previamente requerido, el proponente no presente las aclaraciones solicitadas en el 
término señalado y ello determine el incumplimiento de alguno de los requisitos habilitantes 
o de “cumple o no cumple” exigidos en los presentes términos de referencia. 

i) Cuando no cumpla con el puntaje mínimo exigido. 
j) Cuando no sea acreditada la experiencia mínima exigida para algunos de los directores 

requeridos. 
k) Cuando se ofrezcan condiciones de ejecución diferentes a las establecidas en los presentes 

términos de referencia. 
l) Cuando se presente propuesta parcial o alternativa.  
m) Cuando el proponente no cuente con la capacidad jurídica suficiente para la presentación de 

la oferta. 
n) Cuando no se presente el sobre contentivo de la propuesta económica. 
o) Cuando el proponente presente oferta sobre una zona en la cual esté ejecutando 

actividades con recursos transferidos por el Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta 
Colombia Humanitaria o tengan alguna intervención. 

p) Cuando se presente propuesta económica superior al quince por ciento (15%) del 
presupuesto estimado de la respectiva zona. 

q) Cuando se presente propuesta económica inferior al veinte por ciento (20%) del presupuesto 
estimado de la respectiva zona. 
 

1.14 DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
Se declarará desierto el proceso cuando existan motivos que impidan la escogencia objetiva del 
contratista o no se presente ninguna propuesta. La declaratoria podrá ser parcial si lo indicado en el 
presente numeral se presenta para alguna de la zonas indicadas en el numeral 1.4. (anexo 3). 
 
1.15 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 
 1.15.1  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
Las propuestas deben radicarse dentro del plazo establecido para esta contratación y antes de la 
hora fijada para el cierre del mismo, en la Gerencia del Fondo Nacional de Calamidades, ubicado en 
la Calle 99 No. 9ª-54, Edificio Seguros La Equidad, torre 1 piso 3 de Bogotá. 
 
El Proponente deberá presentar un solo sobre mayor en el que indique claramente la(s) zona para la 
cual presenta su propuesta, dos sobres separados y cerrados conteniendo su propuesta técnica y 
económica respectivamente, con sus originales y copias correspondientes. Cada sobre deberá estar 
claramente identificado como SOBRE “A” PROPUESTA TÉCNICA y SOBRE “B”  PROPUESTA 
ECONÓMICA, y cada documento en su interior con los términos “ORIGINAL” y “COPIA”, según 
corresponda. 
 
En caso de que se presente para más de una zona, dadas las condiciones establecidas en el 
numeral 2.5 del presente documento, el oferente deberá indicar el orden de las zonas a las cuales 
presenta propuesta y, adicionalmente, deberá adjuntar, como mínimo, las hojas de vida de dos 
directores, así se presente para un número mayor de dos zonas. En caso de no indicar el orden de 
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las zonas, se tomarán en el siguiente orden; tomando el primero como la zona 1, luego la zona 2 y 
así sucesivamente. Por ejemplo, si se presenta únicamente a las zonas 2, 3, 4 y 5 y ocupó el primer 
puesto en las zonas 3, 4 y 5 se le adjudicarán las zonas en el orden ascendente, o sea las zonas 3 y 
4.   
 
Cada sobre se identificará así: 
 
NOMBRE DEL OFERENTE. DIRECCIÓN Y TELÉFONO 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL SOBRE (ORIGINAL PROPUESTA TÉCNICA, COPIA 
PROPUESTA TÉCNICA, ORIGINAL PROPUESTA ECONÓMICA, COPIA PROPUESTA 
ECONÓMICA) 
ZONA (S) PARA LA CUAL (ES) PRESENTE PROPUESTA (S) 
 
El sobre deberá contener el original y copia de la propuesta técnica y económica, según 
corresponda, con los anexos en ellas relacionados.  
 
La propuesta debe estar firmada por el respectivo Representante Legal de la persona jurídica o de la 
modalidad de asociación que corresponda. Por el hecho de presentar la propuesta, el proponente 
acepta las condiciones y especificaciones de los Términos Referencia, al igual que de cualquier 
modificación que realice Fondo nacional de Calamidades.  

 
 1.15.2 APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 
La apertura de las Propuestas se hará en dos etapas.  
 
En la Primera etapa,  el FNC abrirá los sobres A - Propuesta Técnica e inmediatamente procederá a 
su calificación jurídica, financiera y técnica.  
 
En la segunda etapa, FNC abrirá los sobres B de las propuestas económicas correspondientes a los 
proponentes que hayan sido seleccionadas en la primera etapa, de conformidad con lo señalado en 
los presentes términos. Los sobres B de los proponentes no seleccionados se devolverán sin abrir.   
 
1.16 VALIDEZ DE LA PROPUESTA: 
 
Los proponentes deberán indicar el término dentro del cual el FNC podrá considerar válida su 
propuesta. Este término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre del presente 
Proceso, el cual no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario. 
 
En el caso en que el proponente no indique el término de validez de la propuesta, el FNC la 
considerará válida, hasta el día de vencimiento de la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
1.17 REGLAS DE SUBSANABILIDAD DE LA PROPUESTA: 
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Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los proponentes, el FNC podrá 
solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes, a fin 
de despejar cualquier punto dudoso o equívoco de las propuestas. 
 
El FNC se reserva el derecho de analizar las respuestas de los proponentes en estos casos, y de 
evaluar si ellas aclaran o explican lo solicitado. 
 
 
1.18 PRESENTACIÓN DE COSTOS. 
 
El personal debe estar disponible para la ejecución del contrato con una dedicación del ciento por 
ciento 100% durante el tiempo en que se encuentre trabajando en el mismo, con excepción de los 
que aparecen en tiempo parcial para trabajar en albergues y reparaciones de vivienda, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.3.1. Los profesionales que no aparecen en 
decimales, corresponden a profesionales con dedicación exclusiva al proyecto. El director debe 
tener dedicación del 100% desde el inicio hasta el final del contrato. 
 
El supervisor del contrato de Colombia Humanitaria, deberá programar conjuntamente con el 
gerente, director, representante legal o similar de la empresa, entidad, un número de visitas de 
verificación y acompañamiento, que se acordarán en las instancias de reunión que se tengan para 
el contrato. 
 
Se autorizarán pagos mensuales con la presentación del informe de avance y de resultados 
encontrados, con sus respectivos soportes y evidencias de las visitas realizadas, previa aprobación 
por parte del supervisor del contrato.  
 
Todos los pagos se realizarán previa presentación de la certificación de cumplimiento expedida por 
el supervisor del contrato.  
 
En el costo de cada una de las visitas, se incluirá la utilidad, todos los gastos en que se incurra el 
contratista para el pago del personal y todos los gastos que genere la ejecución del contrato.  
 
La omisión de cualquier costo que se requiera durante la ejecución del contrato será de exclusiva 
responsabilidad del proponente y el FNC-CH no reconocerá sumas adicionales. 
 
 1.19 FORMA DE PAGO 
 
Se pagará en mensualidades vencidas de conformidad por lo presentado en la factura.  
 
Cada uno de los pagos se realizarán, una vez verificados los pagos de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral en salud y pensiones, A.R.P y de aportes parafiscales (SENA, I.C.B.F. y 
Caja de Compensación Familiar) de acuerdo con certificación del Representante Legal o del Revisor 
Fiscal según corresponda. 
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El pago mensual, será el resultado de multiplicar el número de visitas a los albergues, por el costo 
propuesto de cada visita a los albergues, más el resultado de multiplicar el número de visitas a los 
arriendos, más las reparaciones de vivienda, por el costo propuesto de cada visita a los arriendos y 
reparaciones de vivienda. El contratista deberá controlar que la sumatoria de las visitas no sobre 
pasen el valor contratado. 
 
Se recalca que el valor pagado por cada visita, contiene todos los costos en que incurra la empresa 
contratada en el desarrollo de Apoyo al seguimiento y control de la ejecución de los programas de 
alojamientos temporales a cargo de gobernaciones y ciudades capitales, que se encuentren 
construidos o por construir en todo el territorio nacional con recursos de Colombia Humanitaria, 
como costos básicos del personal, costos de prestacionales, costos de viaje, costos de transporte 
tanto aéreo como terrestre o fluvial, papelería, costos de personal, comunicaciones, arrendamientos, 
costos de administración y factor multiplicador, utilidad, la elaboración de los informes,  de manejo y 
análisis de la información, la elaboración de las cartas para las instancias correspondientes,  los 
equipos técnicos,  los arriendos de las oficinas, y todos los demás costos que se requieran para 
desarrollar las actividades descritas. 
 
 
1.20 PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN PARA PAGOS 
 
El CONTRATISTA debe entregar para cada uno de los pagos: 
 

1. Copia de pago según la normatividad vigente al sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales.  
2. Cuenta de cobro o factura. 
3. Certificado de cumplimiento expedido por supervisor del contrato. 

4. Formato diligenciado, con la información relevante y en la que consta la asistencia al sitio de 
los Alojamientos y queda como constancia de pago, firmado por el representante del ente 
territorial, Gobernación o Alcaldía. 

5. Informe mensual de actividades, con los requisitos descritos anteriormente, que incluya los 
formatos acordados, debidamente diligenciados y firmados por el alcalde, gobernador o 
representante de éstos, que acreditan que la visita se realizó. 

 
1.21 ALTERNATIVA DE APOYO A COLOMBIA HUMANITARIA EN EL TERRITORIO. 
 
Colombia Humanitaria podrá realizar una adición al contrato, en caso de que requiera un apoyo, 
plenamente justificado, con el objeto de que se realicen gestiones que representen un avance en las 
actividades en el territorio, que será un apoyo para resolver problemas detectados y que ayuden a la 
ejecución en los proyectos que se desarrollan en las regiones. 
 
La adición deberá presentarse con una propuesta por parte del proponente a Colombia Humanitaria, 
quien realizará un  análisis, se discutirá y se negociará el tiempo y el alcance en caso de requerirse, 
para lo cual el oferente deberá presentar en su propuesta una discriminación del costo de un 
profesional, en el que se incluyen todos los costos, como costos básicos del personal, costos 
prestacionales y el factor multiplicador que se utilice. 
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Adicionalmente y por aparte, se deberán presentar de manera discriminada los  costos de viaje, 
costos de transporte tanto aéreo como terrestre o fluvial, en el que se incluyan los costos de 
presentación de informes, incluidos los costos de papelería, costos de personal para elaborar 
informes, comunicaciones, arrendamientos, costos de administración.  Los costos presentados no se 
tomarán como costos para evaluar las propuestas, solo se tomarán  como costos de referencia y se 
utilizarán en caso de que se utilice ésta alternativa. 
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CAPITULO II 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
 2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
El FNC hará la evaluación y análisis comparativo de las propuestas, teniendo en cuenta los criterios 
jurídicos, financieros, técnicos y económicos, en ese orden así: 
 
Las propuestas presentadas serán evaluadas, según los siguientes criterios: 
 

FACTOR EVALUACION 

Requisitos Jurídicos (incluye 
documentos de la propuesta) 

Habilita 

Requisitos Financieros Habilita  
CRITERIOS DE CALIFICACION PARA LOS ZONAS 
Propuesta económica 400 puntos 
Experiencia especifica de la firma. 350 puntos 
Experiencia del Director 250 puntos 
TOTAL 1000 PUNTOS 

 
 
2.1 CRITERIOS JURÍDICOS – REQUISITO HABILITANTE: 
 
En este aspecto se tendrá en cuenta los siguientes requisitos habilitantes: 

 
DOCUMENTO DE EXISTENCIA DEL PROPONENTE:  
 
Los proponentes que tengan la calidad de personas jurídicas deberán presentar el certificado de 
existencia y representación legal, o sus documentos equivalentes en caso de personas jurídicas 
extranjeras, expedido dentro del mes anterior a la fecha señalada para el cierre del término para 
presentar propuestas, donde conste que el objeto social permite presentar la propuesta respectiva y 
celebrar y ejecutar el contrato objeto de la invitación que llegue adelantarse. Así mismo, en tal 
documento deberá constar que la duración de la sociedad no es inferior a cuatro (4) años. Deberá 
adjuntarse fotocopia del documento de identificación del representante legal de la persona jurídica. 
 
Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar fotocopia de su 
documento de identificación. Las propuestas presentadas por personas naturales de origen 
extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización 
correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso 
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de resultar adjudicado el contrato, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del 
Código de Comercio Colombiano.  
 
Las uniones temporales o consorcios interesadas deberán presentar el certificado de existencia y 
representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cédula de ciudadanía de las 
personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma 
conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera sin sucursal en 
Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados en los dos párrafos 
precedentes, según corresponda. 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA:  
 
Con la propuesta se acompañará una póliza otorgada por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia, con el fin de asegurar la firma y perfeccionamiento del contrato por parte 
del proponente favorecido con la adjudicación, de acuerdo con lo señalado a continuación: 

 
La garantía debe ser por valor equivalente, como mínimo, al diez por ciento 10% del valor total del 
presupuesto estimado por cada una de las zonas a las que se propuesta, válida como mínimo por 
noventa (90) días calendario, contados a partir del cierre del proceso de contratación. En caso de 
prorrogarse el plazo del proceso, el proponente deberá mantener vigentes todos los plazos y 
condiciones originales de su propuesta y ampliar la validez de la garantía de seriedad por el término 
adicional que indique el contratante. 

 
Se deberá anexar el original del recibo de pago o constancia de cancelación de la prima 
correspondiente. 

 
El beneficiario/asegurado deberá ser Fiduprevisora S.A./Fondo Nacional de Calamidades NIT 
860.525.148-5. 
 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 
 
El proponente persona natural o jurídica o cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, según corresponda, deberán presentar el certificado de inscripción en el registro único de 
proponentes – RUP, expedido dentro del mes anterior a la fecha señalada para vencimiento del 
término para presentar expresión de interés, en el que se encuentre clasificado como Consultor, 
Especialidad: Otros, Grupo: 4. - Gestión de Proyectos. 
 
ACREDITACIÓN PAGOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: 
 
El revisor fiscal de la persona jurídica, si lo hubiere, o su representante legal, deberá presentar 
documento en el cual certifique que se encuentra al día en el cumplimiento de sus propias 
obligaciones y la de sus empleados si los tuviere, frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF), dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la fecha de apertura del Presente proceso. De igual manera deberá adjuntar la certificación 
expedida por la Junta Central de Contadores para el caso del Revisor Fiscal. 
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ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PROBABLE:  
 
Teniendo en cuenta que esta experiencia es la derivada del tiempo en que el proponente ha podido 
ejercer su actividad, será necesario que los proponentes personas naturales o jurídicas, acrediten 
como requisito habilitante experiencia general mínima de 15 años, la cual deberá ser certificada con 
el documento que certifique su existencia, el cual podrá ser el documento por el cual se confiere 
personería jurídica, Certificado de existencia de representación legal, o el documento que haga sus 
veces. 
  
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, la experiencia probable podrá ser 
cumplida teniendo en cuenta la sumatoria de las experiencias probables de cada uno de sus 
miembros. 
 
Para el caso de personas naturales la experiencia se contabilizará a partir de la expedición de la 
respectiva tarjeta o matrícula profesional. 
 
COPIA DEL ACTA DE JUNTA DE SOCIOS Y/O ACCIONISTA, Ó LA INSTANCIA QUE SE 
REQUIERA DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS: 
 
Donde conste la autorización dada al Representante Legal para comprometer a la Sociedad, 
entidad, ONG, Fundación, en caso de ser necesaria la misma, según sus estatutos. 

 
 

CERTIFICADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Para personas naturales y jurídicas, quienes la presentarán por la firma y por el Representante 
Legal. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

 
Para personas naturales y jurídicas, quienes la presentarán por la firma y por el Representante 
Legal. 
 
 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE O DEL 

REPRESENTANTE LEGAL (SI ES PERSONA JURÍDICA, CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL). 

 
CERTIFICADO JUDICIAL (PERSONA NATURAL), O DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
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DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES PROPUESTA 
CONJUNTA 
 
Se deberá aportar la documentación relativa a capacidad, existencia y representación legal exigida 
para tales personas en los presentes Términos de Referencia, y el documento de constitución 
deberá cumplir mínimo con lo siguiente: 

 
1. Señalar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o 

Unión Temporal en el mismo. Sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, términos y extensión –actividades y porcentaje-
, de su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo y escrito por parte del FNC. La omisión de este 
señalamiento, hará que el FNC, tome la propuesta como presentada por un Consorcio. 

 
2. En el evento en que el documento de conformación de la Unión Temporal no se exprese 

el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de sus 
integrantes, si llegare el caso de aplicación de sanciones por parte del FNC las impondrá 
por partes iguales para cada uno de sus miembros. 

 
3. Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, la cual deberá considerarse 

desde la fecha de cierre del presente Proceso, hasta la fecha de vencimiento del plazo 
de ejecución del contrato y un (1) año más. 

 
4. Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del consorcio o de la 

Unión Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá 
contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos 
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal al momento de suscribir el contrato 
resultante. 

 
5. En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad del representante 

legal de cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal, deberán aportar 
autorización del órgano social competente facultándolo a participar bajo alguna de estas 
dos modalidades de asociación, y a través del representante de la misma para presentar 
propuesta, suscribir y ejecutar el contrato. 

 
6. Cada uno de los miembros que integran el Consorcio o la Unión Temporal, deberán 

cumplir en forma independiente con cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en 
los presentes pliegos de condiciones, aportando los documentos que acrediten tales 
circunstancias. 

 
7. Igualmente, deberán describir la estructura, organización y el aporte de cada una de las 

empresas que conforman el consorcio o la unión temporal, que destinarán para la 
ejecución del contrato derivado del presente proceso. 
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8. Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como Consorcio o 
Unión Temporal, deberá presentar solamente una oferta. 

 
Una vez constituido el Consorcio o Unión Temporal, sus integrantes no podrán ceder o 
transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 
aquél, salvo en el evento en que el FNC  lo autorice previamente y por escrito en los casos en 
que legalmente está permitido. 
 

 
2.2 CRITERIOS FINANCIEROS – REQUISITO HABILITANTE: 

 
Esta evaluación no da derecho a la asignación de puntaje, pero conducirá a determinar si la 
propuesta es HABILITADA ó NO HABILITADA, financieramente. En caso de no considerarse 
habilitada, la propuesta será rechazada. 

 
La información de carácter financiero será tomada directamente de los rubros y/o cuentas 
relacionadas en el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio en caso de 
que se aporte ó en su defecto de los Estados Financieros Básicos con corte a 31 de diciembre de 
2010 debidamente certificados y dictaminados si se requiere. 

 

INDICADOR Solicitado Resultado 

LIQUIDEZ:  
Formula: (Activo Corriente / Pasivo Corriente) 

Mayor ó Igual a 1,0 veces  HABILITADA 

ENDEUDAMIENTO: 
Formula: (Pasivo Total / Activo Total) 

Menor ó Igual a 70,99% HABILITADA 

PATRIMONIO 
Formula: (Activo Total menos Pasivo 
Total) 

Mayor ó Igual a 1000 SMMLV HABILITADA 

 
HABILITADA: Si el proponente cumple los indicadores financieros precitados. 
NO HABILITADA: Si el PROPONENTE no cumple los indicadores financieros precitados. 

 
En el caso de presentación de proponentes con la figura de Consorcio o Unión Temporal, la 
Capacidad Financiera se obtendrá con la sumatoria de aplicar al puntaje de cada indicador aportado 
en el RUP ó el resultado de aplicación de la fórmula planteada en cada indicador, (Patrimonio, 
liquidez y nivel de endeudamiento), el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, 
así: 

 
Puntaje total = = (Pp1 x %p1 + Pp2 x %p2 + Pp3 x %p3 +….+ Ppn x %pn) 
 
Dónde:  
Pp (1…n) = Puntaje del criterio de verificación evaluado de cada uno de los integrantes del 
proponente 
%p (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del proponente 
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Para verificar los requisitos financieros habilitantes, se deberán anexar a la manifestación el Registro 
Único de Proponentes – RUP. 
 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes de la  
asociación debe presentar el RUP respectivo. 
 
 
2.3 REQUISITOS TÉCNICOS 
 
 
2.3.1 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Cuando se ejecute el contrato, cada zona deberá estar conformada como mínimo y hasta que se 
termine más del 70% de los alojamientos, por los profesionales sugeridos en el siguiente cuadro; 
debido al alto número de visitas que se tienen que realizar.    Cuando aparece un profesional con 
decimales, quiere decir el porcentaje de tiempo que le tiene que dedicar cada uno de ellos para 
atender el tema correspondiente, por lo tanto podrá dedicarse a  otras actividades dentro del 
contrato, en el tiempo restante, así: 
 

 
 
Nota: Cada uno de los proponentes puede presentar propuesta a una o a todas las zonas, pero como máximo se le adjudicaran dos 
zonas, de acuerdo con el puntaje obtenido, tal como se explicará en el presente capitulo. 

 
En los casos en los que se vea la necesidad por parte de Colombia Humanitaria,  se deberá colocar 
más personal profesional para desarrollar las visitas en menos tiempo, de manera que Colombia 
Humanitaria pueda disponer de información más rápidamente.  Por parte de Colombia Humanitaria, 
no se solicitarán más de dos profesionales adicionales por zona y esto no será causal para adicionar 
los costos de cada una de las visitas. 
 
2.3.2. EQUIPO MÍNIMO DE SOFTWARE Y HARDWARE 
 
Como equipo de trabajo, cada profesional deberá contar con computador portátil y un Sistema de 
posicionamiento georeferenciado  - GPS y un plan de telefonía y datos.  Se debe considerar que 

ZONA DEPARTAMENTOS ATENDIDOS

Director y 

profesionales de 

informática.

Profesionales 

para Albergues

Profesionales para 

arriendos y 

reparación

Total profesionales 

sugeridos

ZONA 1 Guajira, Magdalena 3 2 5 10

ZONA 2 Atlantico, Bolivar 3 2 7 12

ZONA 3
Antioquia, Caldas, Choco, Cordoba, 

Quindio, Risaralda, Sucre
3 2 5 10

ZONA 4
Bogotá, Boyacá, Cesár, C/marca, 

Norte de Santander, Santander
3 0,2 7,1 10,3

ZONA 5
Caqueta, Cauca, Huila, Nariño, 

Tolima, Valle del Cauca
3 0,3 5,3 8,6

TOTAL 15 6,26 30 51,14

Nota:  Los que apararecen con decimales, corresponde a un profesional con ese porcentaje de dedicación indicado por mes
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podrán disponer de equipos para transferir datos directamente desde el territorio a la central de 
información. 
 
2.3.2 DIRECTOR GENERAL 
 
Profesional en ingeniería o arquitectura con un mínimo de cinco (5) años de experiencia general y 
acreditar experiencia como director de manera que la sumatoria de los metros cuadrados de los 
contratos, deben ser como mínimo de cinco mil metros cuadrados (5.000) m2, referentes a la 
construcción o interventoría de proyectos de vivienda. No se considerará como experiencia otro tipo 
de construcciones tales como bibliotecas, cárceles, plazas de mercado. 
 
2.3.3. PROFESIONALES DE COORDINACIÓN 
 
Dos (2) Profesionales con mínimo cinco (5) años de experiencia general en el manejo de la 
información o manejo de datos y con un (1) año de experiencia específica en procesamiento de 
información o gestión de información.  
 
 
 
 
2.3.4. PROFESIONALES DE ALOJAMIENTOS 
 
2.3.4.1 PROFESIONALES DE ALBERGUES 
 
Los profesionales para albergues deberán ser ingenieros civiles o arquitectos con mínimo tres (3) 
años de experiencia general en trabajos de Arquitectura, Ingeniería Civil. 
 
2.3.4.2 PROFESIONALES DE ARRIENDOS Y REPARACIONES DE VIVIENDA 
 
Los profesionales que atenderán el tema de los arriendos y reparación, deberán ser ingenieros, 
arquitectos o profesionales dedicados al área social (sociólogos, antropólogos, sicólogos, etc.) con 
mínimo tres (3) años de experiencia general en trabajos con la comunidad. 
 
Las condiciones antes señaladas constituyen criterios habilitantes para participar en el presente 
proceso y su cumplimiento no otorga puntaje en la calificación. En caso de incumplimiento de 
algunos de los criterios indicados, la propuesta será rechazada. 

 
La valoración de la documentación que será aportada para efectos de demostrar las condiciones 
requeridas para el equipo mínimo de trabajo se sujetará a las siguientes reglas especiales: 

 
a) Para la acreditación de la experiencia del cada uno de los integrantes del equipo mínimo de 

trabajo se deberán presentar la matrícula o tarjeta profesional vigente y certificaciones de los 
contratos ejecutados y terminados, su respectiva acta de liquidación o cualquier otro 
documento debidamente firmado por el contratante, que contenga, como mínimo, la 
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siguiente información: Nombre del contratante, Objeto del contrato, Cargo desempeñado, 
Fechas de inicio y terminación del contrato.  
 

b) La  experiencia general de los profesionales sólo podrá ser contabilizada a partir de la fecha  
de expedición de la tarjeta o matrícula profesional.  
 

c) Cuando se presenten experiencias simultáneas, (tiempos traslapados) no se realizará doble 
contabilización y se les tomará la que les permita mayor puntaje. 
 

d) Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios técnicos  
se acreditarán mediante fotocopia de los diplomas respectivos o certificados de obtención 
del título correspondiente. 
 

e) Se debe presentar la hoja de vida de los profesionales para verificar los requisitos 
habilitantes acompañada de los soportes correspondientes. 

 
 
 
2.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
2.4.1 PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Para la calificación de la oferta económica, se asignarán cuatrocientos (400) puntos  a la propuesta 
más baja económica y para el resto de propuestas se aplicarán de manera inversamente 
proporcional. 
 
El valor de la propuesta corresponderá a la suma del valor de cada visita (propuesta por la entidad) 
multiplicado por el número de visitas que se deben realizar. Es de anotar que el número de visitas 
que se presentan es aproximado y corresponde al número de albergues, arriendos y reparaciones 
de viviendas reportados a la fecha de remisión de los presentes términos de referencia, pero sirve 
para determinar el valor de las propuestas. 
 
Cabe resaltar que la cifra indicada en el cuadro siguiente para reparaciones de vivienda y arriendos, 
corresponde al 5% de la muestra total. Esta cifra es susceptible de variar dependiendo de las 
solicitudes nuevas o depuraciones que se presenten, sin que esto sea causal o que implique una 
variación del valor de la visita.  
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2.4.2  EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA FIRMA: 
 
Se asignarán los trescientos cincuenta (350) puntos a la firma que acredite en los últimos quince (15) 
años, experiencia específica cuya sumatoria de los metros cuadrados de los contratos, deben ser 
como mínimo de treinta y cinco mil metros cuadrados (35.000) m2, referentes a la construcción o 

ZONA
DEPARTAMENTOS 

ATENDIDOS
No. ALBERGUES No. VISITAS

TOTAL 

VISITAS 

ALBERGUES

VALOR VISITA 

ALBERGUE

VALOR TOTAL 

VISITA 

ALBERGUES

ZONA 1
Guajira, 

Magdalena
19 3 57

ZONA 2 Atlantico, Bolivar 14 3 42

ZONA 3

Antioquia, Caldas, 

Choco, Cordoba, 

Quindio, Risaralda, 

Sucre

17 3 51

ZONA 4

Bogotá, Boyacá, 

Cesár, C/marca, 

Norte de 

Santander, 

Santander

2 3 6

ZONA 5

Caqueta, Cauca, 

Huila, Nariño, 

Tolima, Valle del 

Cauca

3 3 9

CUADRO PARA EVALUAR EL COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA PARA LAS VISITAS A LOS ALBERGUES

ZONA
DEPARTAMENTO

S ATENDIDOS

No. ARRIENDOS 

Y 

REPARACIONES 

A VISITAR

No. VISITAS

TOTAL VISITAS 

ARRIENDOS Y 

REPARACIONES

VALOR VISITA 

ARRIENDOS Y 

REPARACIONES

VALOR TOTAL 

VISITA 

ARRIENDOS Y 

REPARACIONES

ZONA 1
Guajira, 

Magdalena
1.358 3 4074

ZONA 2 Atlantico, Bolivar 1.878 3 5634

ZONA 3

Antioquia, Caldas, 

Choco, Cordoba, 

Quindio, 

Risaralda, Sucre

1.456 3 4368

ZONA 4

Bogotá, Boyacá, 

Cesár, C/marca, 

Norte de 

Santander, 

1.949 3 5847

ZONA 5

Caqueta, Cauca, 

Huila, Nariño, 

Tolima, Valle del 

Cauca

1.404 3 4212

CUADRO PARA EVALUAR EL COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA PARA LAS VISITAS A LAS REPARACIONES DE VIVIENDA Y A LOS ARRIENDOS
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interventoría de proyectos de vivienda exclusivamente. No se considerará como experiencia otro tipo 
de construcciones tales como bibliotecas, cárceles, plazas de mercado..  
 
En caso de presentar menos metros cuadrados de los solicitados, la puntuación por asignar será 
directamente proporcional al número de metros cuadrados presentados. 

 
 

2.4.3. DIRECTOR GENERAL: 
 

Se asignarán doscientos cincuenta (250) puntos a la hoja de vida del  Director General que debe ser 
Profesional en ingeniería o arquitectura con un mínimo de cinco (5) años de experiencia general 
adicionales a los exigidos como requisito habilitante y acreditar experiencia específica como director 
en obras de construcción o interventoría de vivienda, de manera que la sumatoria de los metros 
cuadrados de los contratos que se acrediten, deben ser como mínimo de cinco mil metros cuadrados 
(5.000) m2, adicionales a los exigidos como requisito habilitante 
Los que no cumplan con la totalidad de los requisitos para obtener el mayor puntaje, les serán 
aplicadas las siguientes tablas: 
 
 
 

Experiencia general.  Puntaje Puntaje 
máximo a 
otorgar 

Por cada año de experiencia 20 100 

 
 

Experiencia especifica 
adicional a la mínima exigida 
de cinco mil (5.000) metros 
cuadrados 

Puntaje Puntaje 
máximo a 
otorgar 

Por cada  quinientos (500) 
metros cuadrados 

15 150 

 
 
La acreditación de la experiencia de la firma y del director, deberá ser presentada con las mismas 
exigencias contempladas en los literales del punto 2.3.4.2. 
 
2.5  ADJUDICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Una vez evaluadas las propuestas que resultaron habilitadas, se realizará la adjudicación de cada 
zona por separado una de la otra, dando cumplimiento a las siguientes reglas objetivas: 
 

1. Una vez adjudicadas dos zonas a un proponente, éste será excluido de la(s) otra(s) zona(s) a 
la(s) cual(es) haya presentado propuesta. No se adjudicarán más de 2 zonas a un mismo 
proponente. 
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2.6. CRITERIO DE DESEMPATE  
 
En el evento en que se presente empate en la calificación final obtenida por los proponentes, se 
aplicarán los siguientes criterios de desempate: 
 

A) La propuesta cuyo director haya obtenido el puntaje más alto.  
B) En caso de continuar el empate, se introducirán en una bolsa negra lo nombres de cada uno 

de los proponentes empatados y se procederá a escoger al azar uno solo, que será el 
oferente ganador.  Este sorteo, se hará en presencia de los dos oferentes empatados en las 
oficinas de Colombia Humanitaria, a la hora y fecha que se indique mediante comunicación 
escrita y suscrita por parte del Gerente del Fondo Nacional de Calamidades subcuenta 
Colombia Humanitaria. 
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CAPITULO III 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
3. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
3.1 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:  

 
La supervisión será efectuada por la persona que se designe el Gerente del Fondo Nacional de 
Calamidades, el cual, deberá llevar el control y vigilancia del contrato que se pretende celebra. En 
ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato 
suscrito entre el CONTRATISTA y la ENTIDAD, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones 
y responsabilidades. 

 
Supervisor tendrá las siguientes funciones: 1) Firmará junto con EL CONTRATISTA, el acta de 
Iniciación, acta de Liquidación del contrato, y las demás que se generen durante la ejecución del 
objeto del presente contrato; 2) Hará el seguimiento del contrato, a fin de lograr la correcta ejecución 
del objeto contractual; 3) Comunicará a la supervisión delegada, las inconsistencias en la ejecución 
del contrato para los correctivos del caso; 4) revisión documental de los soportes técnicos 
(documentos técnicos) y administrativos que permitan realizar los pagos al CONTRATISTA. 
 
3.2 PLAZO DE CORRECCIÓN DE LOS PRODUCTOS: 

 
Cuando la entidad presente observaciones y correcciones a los productos presentados por El 
CONTRATISTA, este último tendrá un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir del día 
del recibo de las observaciones por parte de la ENTIDAD para entregar el producto definitivo.  
 
3.3 INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA:  

 
El CONTRATISTA no estará laboralmente subordinado a la ENTIDAD, ni será intermediario suyo y 
tendrá plena autonomía técnica, administrativa y directiva para la ejecución del objeto del contrato 
que se suscriba, asumirá por lo tanto los riesgos que de dicha ejecución se deriven, utilizará sus 
propios medios y contratará al personal que requiera. En toda contratación, ejecución y 
desvinculación laboral que EL CONTRATISTA realice con sus trabajadores se ajustará a lo 
establecido en la Constitución y la Ley.  

 
En este sentido, EL CONTRATANTE no será solidariamente responsable con las obligaciones 
laborales de CONTRATISTA y en el evento de presentarse cualquier reclamación o acción por parte 
de los trabajadores de EL CONTRATISTA que involucre a EL CONTRATANTE, aquel responderá 
plenamente e indemnizará a ésta por los daños y perjuicios causados. Únicamente por esta razón y, 
en procura de que no se viole la ley laboral, EL CONTRATANTE podrá exigir que EL 
CONTRATISTA acredite a satisfacción, el cumplimiento de los compromisos laborales con aquellos 
trabajadores que hayan participado en la ejecución del objeto del presente contrato; así mismo EL 
CONTRATANTE exigirá a EL CONTRATISTA una póliza de garantía de cumplimiento de dichas 
obligaciones en su condición de único empleador, sin que todo esto pueda tomarse como aceptación 
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de solidaridad la cual se rechaza expresamente. Queda entendido igualmente que EL 
CONTRATISTA no será agente ni representante o mandatario de EL CONTRATANTE, ni lo obligará 
ante terceros. 
 
3.4 INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
 
El CONTRATISTA no revelará ni divulgará ninguna información de carácter secreto o confidencial 
adquirida por causa o con ocasión del contrato o con posterioridad a su terminación, que tenga 
relación con la presente negociación, sin el consentimiento previo por escrito de EL 
CONTRATANTE. Igualmente EL CONTRATISTA garantiza  que ninguno de los empleados,  agentes 
o cualquiera otra persona contratada por parte de EL CONTRATISTA, divulgue la información 
conocida en desarrollo del presente contrato. En caso de que EL CONTRATISTA o cualquiera de 
sus empleados, agentes o cualquier persona contratada por el mismo divulgue información 
confidencial de EL CONTRATANTE, éste podrá terminar unilateralmente el presente contrato y 
hacer exigible la cláusula penal, sin perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar contra EL 
CONTRATANTE. 
 
3.5 PROPIEDAD DE LOS INFORMES, PRODUCTOS O BIENES: 
 
Todos los estudios, informes, gráficos, u otros materiales preparados por el CONTRATISTA en 
cumplimiento del contrato, serán de propiedad de la ENTIDAD  y deberá hacer entrega formal de los 
mismos, a más tardar, al momento de la liquidación del contrato. 
 
3.6 CESIÓN 

 
El contrato se celebra en consideración a las calidades del CONTRATISTA; en consecuencia, no 
podrá cederlo o sub-contratar en todo ni en parte, a ningún título, sin el consentimiento expreso, 
previo y escrito de la ENTIDAD. Dicha cesión, de producirse, requerirá, para su eficacia, de la 
suscripción de un documento por parte cedente, el cesionario y la ENTIDAD. 
 
3.7 MULTAS:  

 
En caso de que el CONTRATISTA incurra en mora en el cumplimiento de las obligaciones, previo  el 
debido proceso y mediante acto motivado, se impondrá una multa así: el CONTRATISTA cancelará a la 
ENTIDAD por cada día de retraso el 0,5% del valor total del contrato sin exceder el 10% del valor del 
mismo, suma que se podrá descontar directamente de los valores adeudados al CONTRATISTA por 
parte de la ENTIDAD. 

 
Para efectos de que el CONTRATISTA cancele los valores por la mora en la ejecución de las 
obligaciones no se requerirá que la Entidad  lo constituya en mora, el simple incumplimiento o retardo 
imputable al contratista dará origen al pago de las sanciones de apremio aquí previstas.  

 
Así mismo, El CONTRATISTA deberá autorizar con la suscripción del contrato que la  Entidad 
descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. 
De no existir tales deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad del valor de las multas, 
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la ENTIDAD podrá obtener el pago total o parcial de la multa mediante reclamación de pago ante la 
compañía de seguros, haciendo efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única. 

 
No obstante lo anterior, en el evento en que, a pesar de la mora y de la causación y efectividad de la 
correspondiente multa, el CONTRATISTA  logre cumplir con el objeto del contrato dentro del plazo 
máximo de ejecución del objeto contractual previsto en estos pliegos, y si, de otro lado, ha cumplido 
con la totalidad de las demás obligaciones a su cargo, derivadas del presente contrato, La ENTIDAD 
podrá acordar con el CONTRATISTA, en el acta de liquidación del contrato, la reducción del valor 
total de las multas que aún se encuentren pendientes de pago, hasta en un cincuenta por ciento 
(50%). 

 
Para efectos de aplicar la mora, la Entidad y/o el supervisor verificarán periódicamente el cumplimiento, 
entre otros, de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA que establecerán en el contrato a 
celebrar, así como, las establecidas en las especificaciones técnicas del presente documento y en la 
propuesta presentada por el contratista  
 
3.8 PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS:  

 
Advertida cualquiera de las circunstancias anotadas anteriormente, la ENTIDAD, mediante acto 
administrativo motivado, señalará al CONTRATISTA los hechos en que se funda el incumplimiento 
correspondiente, instará al cumplimiento de las obligaciones pertinentes e indicará el monto total de 
la multa que se causa por tales circunstancias. 

 
Para rendir las explicaciones correspondientes, el CONTRATISTA contará con un plazo no superior 
a dos (2) días hábiles. Si, vencido el plazo, el CONTRATISTA guarda silencio, se entenderá que la 
multa ha sido aceptada y la ENTIDAD procederá a su cobro en los términos previstos anteriormente. 

 
En caso de que el CONTRATISTA formule, en término, objeciones frente a los hechos en que se 
fundan las conclusiones sobre la mora o la cuantificación de la multa, la ENTIDAD, en un período no 
superior a tres (3) días hábiles, decidirá definitivamente sobre su procedencia, mediante decisión 
motivada. 

 
En caso de mantenerse la imposición de la multa, se procederá a su cobro en los términos previstos 
en el presente numeral. 

 
Si, producto del requerimiento señalado, en el término previsto para rendir las explicaciones 
correspondientes, el CONTRATISTA procede al cumplimiento cabal de sus obligaciones y/o enerva 
los hechos que dieron lugar a la imposición de la multa, el monto de la misma podrá reducirse hasta 
en un cincuenta por ciento (50%) frente al informado inicialmente, siempre que el CONTRATISTA 
demuestre alguna de las circunstancias anotadas. 
 
3.9 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 

 
En caso de incumplimiento definitivo de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de 
declaratoria de caducidad del contrato, la ENTIDAD podrá hacer efectiva la cláusula penal 
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pecuniaria, por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que 
se estipula como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin perjuicio del 
derecho a obtener del CONTRATISTA  y/o de su garante el pago de la indemnización 
correspondiente a los demás perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan irrogado.  
 
El CONTRATISTA  autoriza a la ENTIDAD  a descontarle, de las sumas que le adeuden, los valores 
correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o de no resultar 
suficientes para cubrir la totalidad de su valor, la ENTIDAD  podrá obtener su pago mediante 
reclamación de pago ante la compañía de seguros, dentro del amparo de cumplimiento otorgado con 
la garantía única. 

 
El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del contrato. 

 
La aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral deberá estar precedida de un 
debido proceso y culminará, en cualquier caso, con la expedición de un acto administrativo 
motivado. 

 
El acto administrativo, además, declarará el incumplimiento definitivo de las obligaciones y según 
corresponda, la terminación o caducidad del contrato. 
 
 
3.10 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: 
 
En el contrato se entenderán pactadas las facultades excepcionales al derecho común de 
interpretación, modificación y terminación unilaterales, las cuales podrán ser ejercidas en los 
términos y condiciones establecidas en la legislación vigente. 

 
El incumplimiento de una o algunas de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA  que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización 
facultará a la ENTIDAD  para que, mediante acto administrativo motivado, declare la caducidad del 
contrato, lo dé por terminado y ordene su liquidación en el estado en que se encuentre. 

 
La caducidad también podrá ser declarada, entre otras causales ordenadas por la Ley o 
reglamentos, las cuales se entienden incorporadas al respectivo negocio jurídico, por las previstas 
en las Leyes 40 de 1993, 80 de 1993, 418 de 1997 (modificada por la Ley 782 de 2002 y prorrogada 
por Ley 1106 de 2006), 610 de 2000 y el artículo 5º del Decreto 280 de 2002. 

 
En firme el acto administrativo por medio del cual se declara la caducidad, se hará efectiva la 
garantía constituida para amparar el cumplimiento del contrato y se procederá al cobro de pena 
pecuniaria correspondiente. 
 
3.11 PERMANENECIA DEL PERSONAL:  

 
El CONTRATISTA deberá suministrar y mantener durante la ejecución del contrato que se pretende 
celebrar y hasta que se suscriba el acta final del mismo, el personal profesional ofrecido en la propuesta 
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técnica y económica.  No obstante lo anterior, el contratista deberá suministrar la totalidad del personal 
requerido para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, adicional al equipo mínimo ofrecido para 
efectos de la evaluación.  Si EL CONTRATISTA requiere cambiar el profesional o personal propuestos, 
deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se retiró. La aceptación del nuevo profesional 
estará sujeta a la aprobación de la ENTIDAD previo visto bueno del Supervisor. 
 
Debido a que en los cronogramas previstos y enviados hasta el momento por los entes territoriales la 
finalización de los albergues se tiene prevista para finales de abril, se considera que se deben realizar 
todas las visitas a éste componente en ese tiempo y paralelamente y hasta finales de junio o principios 
de julio se tiene prevista la terminación de las obras de reparación y entrega de subsidios de 
arrendamiento. 
 
3.12 CONOCIMIENTO DEL  CONTRATISTA SOBRE LAS CONDICIONES PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
Se entiende por las partes que el CONTRATISTA  ha hecho sus propias averiguaciones, estudios y 
proyecciones, y ha analizado las condiciones técnicas, sociales, de orden público y las demás 
circunstancias relevantes bajo las cuales se adelantará la ejecución que se contrata.  

 
En consecuencia, se considera conocedor de todos los elementos necesarios para tomar la decisión de 
asumir totalmente, a su costa y riesgo, las obligaciones derivadas del contrato, tal como efectivamente 
lo hace con la presentación de la propuesta y, posteriormente, de resultar adjudicatario, con la 
suscripción del mismo. 
 
3.13 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

 
Las partes podrán buscar solucionar en forma ágil y directa las diferencias y discrepancias surgidas de 
la actividad contractual, mediante la conciliación, transacción o los mecanismos que las partes 
acuerden, según los procedimientos establecidos por la Ley. 
 
3.14 ARREGLO DIRECTO: 

 
Las partes acuerdan que, en el evento en que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión de 
la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las mismas podrán buscar mecanismos de 
arreglo directo, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá 
ser prorrogado por mutuo acuerdo. 
 
3.15 TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
 
El contrato se entenderá terminado, en los siguientes eventos: 

 
a) Orden legal o judicial. 
b) Vencimiento del plazo de duración pactado, incluido el de su liquidación. 
c) Mutuo acuerdo de las partes. 
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d) Terminación unilateral. 
e) Declaratoria de caducidad. 
f) Las demás causas de terminación dispuestas en la Ley. 

 
3.16 CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 
Ninguna de las partes será responsable por el no cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
derivado de circunstancias ajenas a ellas y cuya ocurrencia fue imprevisible e irresistible de 
conformidad con lo establecido en la Ley. 

 
En estos casos, de común acuerdo, se señalarán nuevos plazos y se establecerán las obligaciones 
que cada parte asume para afrontar la situación. Cada una de las partes se obliga a comunicarle a la 
otra por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su ocurrencia, los hechos que en su 
concepto constituyan caso fortuito o fuerza mayor. 

 
La parte afectada con el caso fortuito o fuerza mayor debe realizar todo esfuerzo razonable para 
minimizar sus efectos y evitar su prolongación y no se exonerará del cumplimiento de las 
obligaciones pertinentes si omite la citada comunicación. 

 
La ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor no dará lugar a indemnizaciones o compensaciones 
a favor de la parte que resulte afectada. 
 
3.17 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 
Al producirse cualquiera de las causas de terminación del contrato, se procederá a su liquidación en un 
plazo máximo de dos (2) meses, contados a partir de la ocurrencia del hecho o acto que genera la 
terminación. La liquidación por mutuo acuerdo se hará por acta firmada por las partes, en la cual deben 
constar los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, transacciones y 
conciliaciones que alcancen las partes para poner fin a las posibles divergencias presentadas y poder 
declararse a paz y salvo. 

 
3.18 GARANTÍAS CONTRACTUALES:  

  
El PROPONENTE deberá constituir a favor de la sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. con NIT. 
860525148-5 en calidad de representante del Fondo Nacional de Calamidades, que podrá consistir 
en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia o garantía bancaria expedida por un banco local, que incluya los siguientes amparos: 

  
- De cumplimiento 

  
Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por el término de 
vigencia del mismo y cuatro (4) meses más. Esta cobertura también debe incluir el 
cumplimiento del pago, por el asegurador, de la cláusula penal pecuniaria y multas, en los 
porcentajes señalados en el contrato. 
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- De salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 
  

Por un monto equivalente al ocho por ciento (8%) del valor total del contrato, por el término 
de vigencia del mismo y tres (3) años más. 

  
- De calidad de los servicios 

  
Por el treinta por ciento (30%) del valor del contrato y por el término de dos (2) años 
contados a partir de la fecha de recibo del informe final. Su aprobación por la sociedad 
Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de representante del Fondo Nacional de 
Calamidades será condición previa para realizar el último pago del contrato. 

  
3.19 GENERALIDADES GARANTÍAS CONTRACTUALES: 
 
3.19.1 Término para su entrega 
  
El PROPONENTE entregará a la sociedad Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de representante 
del Fondo Nacional de Calamidades, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, las garantías antes indicadas, con excepción de la relacionada la calidad de 
los servicios, la cual se deberá ser otorgada a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de recibo del informe final. 
  
3.19.2 Requisitos generales 
  
En la póliza debe figurar como afianzadas cada una de las personas que integran la parte 
PROPONENTE. Los amparos de prestaciones sociales e indemnizaciones laborales y calidad del 
servicio deben ser constituidos, en su oportunidad,  a favor de la sociedad Fiduciaria La Previsora 
S.A. en calidad de representante del Fondo Nacional de Calamidades. 
  
3.19.3 Suficiencia de las garantías 
  
El PROPONENTE debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías 
otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se 
amplíe o aumente, respectivamente, el PROPONENTE deberá proceder a ampliar la vigencia de las 
garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y 
necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago. 
  
De igual modo, el PROPONENTE deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón 
de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia 
debe  prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibo 
del informe final, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la 
ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. 
  
El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el 
restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo del interventor. 
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CAPÍTULO IV 
ANEXOS DE LA PROPUESTA 

ANEXO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

 
Bogotá, D. C., ___de____de 2012 
 
Señores 
FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES SUBCUENTA COLOMBIA HUMANITARIA   
Ciudad 
 
El suscrito _____________________ como representante legal (o apoderado) de 
_________________ de conformidad con lo requerido en las Condiciones de la invitación, presentó 
oferta(s) y solicito ser evaluado para la adjudicación del contrato, en desarrollo de la mencionada 
invitación.  
 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente, a 
cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que presentamos y de las condiciones 
de esta invitación. 
 
Declaro así mismo: 
 
A.- Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta 
propuesta, en el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que, por 
consiguiente, sólo compromete a los firmantes. 
 
B.- Que para la elaboración de la propuesta hemos estudiado el presente documento, sus anexos, 
aclaraciones y adendas, que aceptamos todos los requisitos en ellos estipulados en particular nos 
comprometemos a cumplir las especificaciones incluidas en el pliego de condiciones, y renunciamos 
a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de estos documentos. 
 
C.- Que conocemos y aceptamos la Legislación de la República de Colombia. 
 
D.- Que ninguna de las personas representadas por los firmantes se encuentran incursas en causal 
alguna de inhabilidad o incompatibilidad señaladas por la Constitución, la Leyes Colombianas o las 
condiciones de la invitación, o son morosas en obligaciones con ninguna Entidad pública, que les 
impida celebrar contratos con el FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES SUBCUENTA COLOMBIA 
HUMANITARIA. 
 
F.-  Que nos acogemos a los plazos establecidos para la ejecución del contrato. 

G.- Que aceptamos los riesgos previsibles involucrados en la  presente contratación y en el evento 
de ser adjudicatarios nos comprometemos a asumir los riesgos previsibles que sean nuestra 
responsabilidad como contratista.   
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H.- Que el valor de la propuesta es:  
 
I- Que la presente propuesta consta de _____ (__) folios, debidamente numerados. 
 
J- Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE  

TELÉFONO  

DIRECCIÓN y CIUDAD   

FAX  

CORREO ELECTRÓNICO  

 
K. La presente propuesta tiene una vigencia de noventa (90) días a partir de su presentación. 
 
NIT No. __________________________ 
TIPO DE RÉGIMEN TRIBUTARIO AL QUE PERTENECE __________  
CONTRIBUYENTE DE RENTA SI ______    NO ______ 
AUTO – RETENEDOR DE RENTA SI _____ NO ______ 
GRAN CONTRIBUYENTE SI _____ NO _____ 
RÉGIMEN COMÚN SI _____ NO _____ 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO SI _____ NO _____ 
AUTORETENEDOR DE IVA SI _____ NO _____ 
RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL SI _________ NO ________ NORMA _________________ 
INDICAR SI ES RESPONSABLE DE  ICA  Y ACTIVIDAD ECONÓMICA ___________________ 
CONCEPTO DE RETENCIÓN EN LA FUENTE Y PORCENTAJE ________________________ 
 
Atentamente, 
 
FIRMA DEL PROPONENTE  (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
 
C. C. No ______________________ 
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ANEXO 2 - MODELO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES 

 

Yo__________________________, en calidad de Revisor Fiscal o Representante Legal de la 

sociedad____________________________________________________________________, con 

NIT_____________________________, (o en nombre propio) identificado con cédula de ciudadanía 

No_______________________  de acuerdo con la Ley 789 de 2002 manifiesto bajo juramento que 

la sociedad se encuentra al día en el cumplimiento del pago de sus obligaciones legales con los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, 

ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar,  en relación con sus empleados por un periodo no inferior 

a seis (6) meses anteriores a la presentación de esta certificación.  

 
______________________________ 
Firma: 
Tarjeta Profesional No  
En calidad  de: Revisor Fiscal  o  (Representante Legal) 
 
 
Fecha ________________________________ 
 
 
 
Nota: En caso de que la firma esté obligada por ley a tener revisor fiscal, la certificación deberá ser 
firmada por la persona que se desempeñe como tal en la empresa. 
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ANEXO 3 

INFORMACIÓN DE ALBERGUES, ARRIENDOS Y REPARACIONES DE VIVIENDA. 

 

 

 
 
 
  

Fecha de corte informes de avance por parte del Operador: 2 de Enero de 2012

Fecha de informe de Fiduprevisora: 26 de diciembre de 2011.

 Departamento 

 Valor 

Transferencia 

Arriendos 

 Valor 

Transferencia 

Reparación de 

Vivienda 

 Valor 

Transferencia 

Albergues Fase II 

 Total transferencia 

Alojamientos 

Temporales 

 No. Viviendas a 

Reparar 

 No. Familias 

solicitadas a 

beneficiar en 

Arriendos 

(incluye ajustes) 

 No. Familias a 

beneficiar en 

Albergues Fase II 

(incluye ajustes) 

 No. Familias a 

atender albergues 

FASE I (incluye 

ajustes) 

 Total Familias a 

atender en 

Alojamientos 

Temporales 

 ZONA 

ANTIOQUIA 4.144.297.500     17.088.120.000  -                             21.232.417.500        8.198                     3.051                          984                                    12.233                   3

ATLANTICO 16.459.945.000  21.128.095.000  3.748.940.514  41.336.980.514        8.703                     15.455                       738                                    24.896                   2

BOGOTA 649.740.000         -                                -                             649.740.000               884                              884                          4

BOLIVAR 7.193.445.000     14.346.360.000  1.764.000.000  23.303.805.000        5.693                     7.710                          700                                300                                    14.403                   2

BOYACA 624.750.000         13.739.040.000  -                             14.363.790.000        5.452                     850                              6.302                      4

CALDAS 1.510.530.000     3.003.840.000     -                             4.514.370.000           1.192                     1.583                          2.775                      3

CAQUETA 13.230.000            7.053.480.000     -                             7.066.710.000           2.799                     18                                 2.817                      5

CAUCA 1.084.860.000     4.876.200.000     1.136.520.000  7.097.580.000           1.935                     1.940                          451                                4.326                      5

CESAR 1.070.160.000     14.406.840.000  216.720.000      15.693.720.000        5.717                     1.448                          86                                   7.251                      4

CHOCO 105.105.000         3.354.330.000     -                             3.459.435.000           1.338                     143                              1.481                      3

CÓRDOBA -                                -                                151.200.000      151.200.000               -                                60                                   60                             3

CUNDINAMARCA 3.722.827.500     13.411.440.000  -                             17.134.267.500        5.322                     3.327                          8.649                      4

HUILA 141.120.000         2.968.560.000     -                             3.109.680.000           1.178                     179                              1.357                      5

LA GUAJIRA 99.120.000            -                                -                             99.120.000                  92                                 92                             1

MAGDALENA 5.267.010.000     48.840.120.000  5.880.041.520  59.987.171.520        19.901                  7.166                          2.254                           250                                    29.571                   1

NARIÑO 4.599.525.000     11.930.357.570  -                             16.529.882.570        4.745                     3.433                          8.178                      5

NORTE DE SANTANDER11.321.853.000  18.485.145.000  -                             29.806.998.000        7.358                     5.461                          328                                    13.147                   4

QUINDIO 646.800.000         3.422.160.000     -                             4.068.960.000           1.358                     89                                 1.447                      3

RISARALDA 1.343.227.000     5.634.849.350     1.391.040.000  8.369.116.350           2.283                     1.998                          215                                4.496                      3

SANTANDER 678.826.598         4.929.223.402     -                             5.608.050.000           2.023                     1.142                          3.165                      4

SUCRE 4.755.450.000     3.549.525.000     -                             8.304.975.000           1.420                     6.470                          789                                    8.679                      3

TOLIMA 568.155.000         8.494.920.000     -                             9.063.075.000           3.371                     773                              4.144                      5

VALLE DEL CAUCA 394.758.000         17.980.200.000  -                             18.374.958.000        7.135                     564                              7.699                      5

Notas aclaratorias:

(1) Las cifras de transferencias a los entes territoriales no incluyen pago a interventoría.

(3) La información presentada incluye cambios de rubros aprobados a los entes territoriales, que actualmente se encuentra en proceso de incorporación en el informe de Fiduprevisora.

(3) El valor transferido a la Gobernación del Atlántico en Albergues, corresponde a adecuación de albergues Fase I.

ALOJAMIENTOS TEMPORALES

(2)El número de familias a beneficiar en arriendos que se presenta en la tabla es calculado como el número máximo de familias solicitadas a atender en las diferentes solicitudes realizadas. Sin embargo, el monto 

transferido incluye el total solicitado en cada uno de los giros o solicitudes aprobadas.
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Antioquia Medellín 3 
         

1.051    
                  

282  

Antioquia Abejorral 3     
                  

206  

Antioquia Abriaquí 3     
                       

5  

Antioquia Amagá 3 
               

10      

Antioquia Amalfi 3     
                    

39  

Antioquia Andes 3 
                 

3    
                    

54  

Antioquia Angostura 3     
                    

11  

Antioquia Anorí 3     
                    

23  

Antioquia Santafé de Antioquia 3     
                    

29  

Antioquia Anza 3 
                 

4      

Antioquia Apartadó 3 
               

21  
65 

                       
8  

Antioquia Arboletes 3   
41 

                    
80  

Antioquia Argelia 3     
                    

20  

Antioquia Bello 3 
             

113      

Antioquia Betania 3 
               

12    
                    

33  

Antioquia Betulia 3     
                    

38  

Antioquia Briceño 3     
                       

8  

Antioquia Buriticá 3     
                  

114  

Antioquia Cáceres 3                    
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

18  

Antioquia Caicedo 3     
                    

54  

Antioquia Caldas 3     
                    

22  

Antioquia Caracolí 3     
                    

70  

Antioquia Caramanta 3 
                 

5    
                    

23  

Antioquia Carepa 3     
                    

28  

Antioquia Caucasia 3     
              

2.400  

Antioquia Chigorodó 3 
                 

7  
75 

                    
18  

Antioquia Cisneros 3     
                       

9  

Antioquia Cocorná 3 
                 

7      

Antioquia Concordia 3 
                 

6    
                    

40  

Antioquia Copacabana 3 
               

42    
                    

34  

Antioquia Fredonia 3 
               

11    
                    

41  

Antioquia Frontino 3     
                  

212  

Antioquia Giraldo 3 
               

14    
                    

60  

Antioquia Girardota 3 
               

16    
                    

20  

Antioquia Gómez Plata 3     
                       

4  

Antioquia Guadalupe 3     
                       

9  

Antioquia Guarne 3 
               

24      
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Antioquia Heliconia 3 
               

27    
                    

74  

Antioquia Ituango 3     
                  

124  

Antioquia Jardín 3     
                    

20  

Antioquia La Ceja 3     
                    

31  

Antioquia La Estrella 3 
               

26      

Antioquia La Pintada 3 
               

11      

Antioquia Liborina 3     
                  

281  

Antioquia Marinilla 3 
               

12      

Antioquia Montebello 3 
                 

4    
                    

22  

Antioquia Murindó 3   80   

Antioquia Mutatá 3   60   

Antioquia Nariño 3 
               

14    
                       

3  

Antioquia Necoclí 3   144   

Antioquia Peñol 3 
               

12    
                       

8  

Antioquia Peque 3 
               

17      

Antioquia Puerto Berrío 3     
                  

760  

Antioquia Puerto Nare 3     
                  

739  

Antioquia Puerto Triunfo 3     
                  

680  

Antioquia Retiro 3     
                    

12  

Antioquia Rionegro 3     
                    

30  
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Antioquia Sabanalarga 3     
                    

20  

Antioquia San Carlos 3     
                  

105  

Antioquia San Francisco 3 
               

26    
                  

177  

Antioquia San José de La Montaña 3     
                    

14  

Antioquia San Juan de Urabá 3   
12 

                  
114  

Antioquia San Luis 3 
                 

9    
                    

34  

Antioquia San Pedro 3     
                    

19  

Antioquia San Rafael 3     
                    

98  

Antioquia San Vicente 3     
                    

33  

Antioquia Santa Rosa de Osos 3     
                    

33  

Antioquia Sonson 3 
               

21      

Antioquia Támesis 3 
               

35      

Antioquia Tarazá 3     
                  

300  

Antioquia Tarso 3     
                    

99  

Antioquia Titiribí 3 
                 

2      

Antioquia Turbo 3 
               

39  
440 

                    
76  

Antioquia Uramita 3     
                    

51  

Antioquia Valdivia 3 
               

64      

Antioquia Valparaíso 3                      
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

2  

Antioquia Venecia 3 
                 

7      

Antioquia Vigía del Fuerte 3   67   

Antioquia Yalí 3     
                    

18  

Antioquia Yolombó 3     
                    

13  

Antioquia Zaragoza 3     
                  

137  

Atlántico Barranquilla 2 
         

1.526    
              

2.000  

Atlántico Baranoa 2 
               

14      

Atlántico Campo de La Cruz 2 
         

3.487    
              

3.179  

Atlántico Candelaria 2 
         

1.611  
96 

                  
586  

Atlántico Juan de Acosta 2 
               

40      

Atlántico Manatí 2 
         

1.084  
264 

              
1.145  

Atlántico Ponedera 2   48   

Atlántico Puerto Colombia 2 
               

88      

Atlántico Repelón 2 
         

1.679  
112 

              
1.298  

Atlántico Sabanalarga 2 
             

808  
218 

                  
526  

Atlántico Santa Lucía 2 
         

3.540    
              

2.621  

Atlántico Suan 2 
             

172      

Atlántico Tubará 2 
               

72      

Bolívar Cartagena 2 
             

964      
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Bolívar Achí 2     
                  

285  

Bolívar Arenal 2     
                  

152  

Bolívar Arjona 2 
             

201  
200 

                  
100  

Bolívar Arroyohondo 2     
                    

44  

Bolívar Barranco de Loba 2     
                  

200  

Bolívar Calamar 2 
                 

1      

Bolívar Cantagallo 2     
                  

414  

Bolívar Cicuco 2 
               

73  
300 

                  
300  

Bolívar Córdoba 2 
             

195    
                  

100  

Bolívar Clemencia 2     
                    

49  

Bolívar El Carmen de Bolívar 2   100   

Bolívar El Guamo 2 
             

310      

Bolívar El Peñón 2     
                  

200  

Bolívar Magangué 2 
               

50    
                  

300  

Bolívar Mahates 2 
             

303    
                  

216  

Bolívar Margarita 2 
               

80    
                  

200  

Bolívar María La Baja 2     
                    

39  

Bolívar Montecristo 2     
                  

100  

Bolívar Mompós 2     
                  

351  
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Bolívar Morales 2 
               

66    
                  

100  

Bolívar Pinillos 2     
                    

45  

Bolívar Regidor 2 
               

61    
                  

213  

Bolívar Río Viejo (1)(3) 2     
                  

275  

Bolívar San Cristóbal 2 
             

123    
                  

250  

Bolívar San Estanislao 2 
             

527    
                  

130  

Bolívar San Fernando 2   
200 

                  
229  

Bolívar San Jacinto del Cauca 2     
                  

114  

Bolívar San Juan Nepomuceno 2     
                    

23  

Bolívar San Pablo 2 
             

419  
200 

                  
113  

Bolívar Santa Catalina 2     
                  

132  

Bolívar Santa Rosa del Sur 2     
                  

150  

Bolívar Simití 2     
                  

100  

Bolívar Soplaviento 2 
             

617    
                  

250  

Bolívar Talaigua Nuevo 2     
                  

200  

Bolívar Tiquisio 2     
                  

100  

Bolívar Turbaná 2     
                  

100  

Bolívar Zambrano 2     
                  

119  

Boyacá Aquitania 4                            
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

7  

Boyacá Belén 4     
                    

31  

Boyacá Boavita 4 
                 

2    
                    

64  

Boyacá Boyacá 4     
                  

139  

Boyacá Briceño 4     
                  

125  

Boyacá Buenavista 4 
                 

3      

Boyacá Cerinza 4     
                    

11  

Boyacá Chiquinquirá 4 
               

15      

Boyacá Chiscas 4     
                  

148  

Boyacá Chita 4     
                  

150  

Boyacá Ciénega 4     
                       

1  

Boyacá Coper 4     
                    

23  

Boyacá Cubará 4     
                  

102  

Boyacá Cucaita 4 
               

37      

Boyacá Duitama 4 
             

136    
                    

38  

Boyacá El Espino 4     
                  

105  

Boyacá Firavitoba 4     
                    

94  

Boyacá Gameza 4 
               

16    
                  

216  

Boyacá Garagoa 4     
                    

60  
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Boyacá Guacamayas 4     
                  

124  

Boyacá Guateque 4     
                    

68  

Boyacá Güicán 4 
               

11    
                    

44  

Boyacá Iza 4 
                 

6      

Boyacá Jericó 4 
             

224    
                    

56  

Boyacá La Victoria 4     
                  

114  

Boyacá La Uvita 4     
                  

162  

Boyacá Villa de Leyva 4     
                       

7  

Boyacá Maripí 4     
                  

116  

Boyacá Miraflores 4 
               

11    
                    

90  

Boyacá Mongua 4 
               

28    
                  

165  

Boyacá Monguí 4     
                    

60  

Boyacá Moniquirá 4 
               

65    
                    

40  

Boyacá Muzo 4 
                 

4    
                    

90  

Boyacá Nobsa 4     
                    

13  

Boyacá Oicatá 4     
                    

37  

Boyacá Otanche 4     
                  

129  

Boyacá Pachavita 4     
                    

56  

Boyacá Páez 4                       
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

101  

Boyacá Paipa 4     
                  

230  

Boyacá Pajarito 4     
                       

6  

Boyacá Panqueba 4     
                    

98  

Boyacá Pauna 4     
                    

78  

Boyacá Paz de Río 4     
                  

140  

Boyacá Pisba 4     
                  

125  

Boyacá Puerto Boyacá 4 
                 

2    
                  

139  

Boyacá Quípama 4 
               

98    
                  

144  

Boyacá Ráquira 4     
                       

3  

Boyacá Rondón 4     
                  

135  

Boyacá Saboyá 4 
               

11      

Boyacá San Eduardo 4     
                    

68  

Boyacá San José de Pare 4 
               

31    
                    

35  

Boyacá San Mateo 4     
                    

33  

Boyacá San Miguel de Sema 4 
               

25      

Boyacá San Pablo de Borbur 4 
               

18    
                    

85  

Boyacá Santana 4     
                    

25  

Boyacá Santa María 4     
                    

40  
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Boyacá Santa Rosa de Viterbo 4     
                    

93  

Boyacá Santa Sofía 4 
                 

2      

Boyacá Sativanorte 4     
                    

97  

Boyacá Soatá 4     
                    

81  

Boyacá Socotá 4 
               

13    
                    

73  

Boyacá Socha 4     
                    

14  

Boyacá Sogamoso 4     
                    

30  

Boyacá Sora 4 
               

14    
                    

52  

Boyacá Susacón 4     
                  

273  

Boyacá Sutatenza 4     
                    

70  

Boyacá Tasco 4 
               

37    
                    

42  

Boyacá Tibaná 4 
                 

8      

Boyacá Tibasosa 4 
                 

2    
                  

238  

Boyacá Tinjacá 4     
                  

116  

Boyacá Togüí 4 
                 

1      

Boyacá Tópaga 4     
                    

20  

Boyacá Tununguá 4 
                 

7      

Boyacá Turmequé 4 
               

20      

Boyacá Tuta 4                      
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

4  

Boyacá Tutazá 4     
                    

83  

Caldas Manizales 3 
             

680      

Caldas Aguadas 3 
                 

3    
                    

20  

Caldas Anserma 3 
               

93    
                    

20  

Caldas Aranzazu 3 
                 

2      

Caldas Belalcázar 3     
                    

22  

Caldas Chinchiná 3 
               

10    
                    

23  

Caldas Filadelfia 3     
                    

11  

Caldas La Dorada 3 
               

21      

Caldas La Merced 3 
                 

3    
                    

16  

Caldas Manzanares 3 
               

45    
                  

307  

Caldas Marmato 3 
                 

3      

Caldas Marquetalia 3 
               

18      

Caldas Marulanda 3 
                 

9      

Caldas Pácora 3 
               

15    
                    

28  

Caldas Palestina 3 
               

16      

Caldas Pensilvania 3 
               

58    
                  

186  

Caldas Riosucio 3 
               

68      
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Caldas Risaralda 3 
                 

6    
                  

127  

Caldas Salamina 3 
               

42    
                    

29  

Caldas Samaná 3 
               

25    
                    

87  

Caldas San José 3     
                    

26  

Caldas Supía 3 
               

35      

Caldas Victoria 3 
                 

5    
                    

58  

Caldas Villamaría 3 
                 

5    
                    

49  

Caldas Viterbo 3 
                 

1    
                    

21  

Caquetá Florencia 5     
              

2.799  

Cauca Popayán 5 
                 

8      

Cauca Bolívar 5 
               

35      

Cauca Caldono 5   22   

Cauca Corinto 5 
               

11      

Cauca El Tambo 5   
65 

                  
507  

Cauca Florencia 5 
               

82    
                  

278  

Cauca Guapi 5 
               

39      

Cauca Inzá 5 
               

59      

Cauca La Sierra 5 
             

182  
100 

  

Cauca La Vega 5 
               

30  
30 

                  
277  
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reparar 
(Registro 
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Cauca Mercaderes 5 
               

99      

Cauca Morales 5   30   

Cauca Padilla 5 
                 

4      

Cauca Paez 5 
                 

9      

Cauca Patía 5 
             

165  
143 

  

Cauca Piendamó 5 
               

25      

Cauca Puracé 5 
                 

2      

Cauca Rosas 5 
               

38  
52 

                  
873  

Cauca Sotara 5 
               

15      

Cauca Suárez 5 
                 

8      

Cauca Timbío 5 
               

28      

Cauca Toribio 5   9   

Cauca Villa Rica 5 
               

77      

Cesar Valledupar 4 
                 

8    
              

1.985  

Cesar Aguachica 4     
                  

765  

Cesar Agustín Codazzi 4     
                    

62  

Cesar Astrea 4     
                  

451  

Cesar Bosconia 4     
                  

250  

Cesar Curumaní 4   
86 

                  
263  

Cesar Gamarra 4                              
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atendidas 
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Viviendas 
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reparar 
(Registro 

inicial) 

785  1.496  

Cesar La Gloria 4     
                  

400  

Cesar Manaure 4 
                 

2    
                    

40  

Cesar San Diego 4     
                       

5  

Córdoba Montería 3   60   

Cundinamarca Albán 4 
               

11    
                    

14  

Cundinamarca Anapoima 4 
               

21    
                       

5  

Cundinamarca Anolaima 4 
                 

1    
                    

10  

Cundinamarca Arbeláez 4     
                    

12  

Cundinamarca Beltrán 4 
               

57    
                    

29  

Cundinamarca Bojacá 4     
                    

52  

Cundinamarca Cabrera 4 
                 

7    
                    

10  

Cundinamarca Cajicá 4 
               

29    
                    

11  

Cundinamarca Caparrapí 4 
             

130    
                    

88  

Cundinamarca Caqueza 4     
                       

9  

Cundinamarca Chaguaní 4 
               

35    
                    

57  

Cundinamarca Chía 4     
                  

440  

Cundinamarca Chipaque 4     
                    

34  

Cundinamarca Choachí 4 
               

63    
                    

35  

Cundinamarca Chocontá 4                                      
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reparar 
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inicial) 

24  17  

Cundinamarca Cota 4     
                       

5  

Cundinamarca Cucunubá 4 
               

37    
                    

19  

Cundinamarca El Colegio 4 
                 

2    
                       

1  

Cundinamarca El Peñón 4 
               

20    
                    

15  

Cundinamarca Fosca 4     
                    

74  

Cundinamarca Funza 4     
                       

2  

Cundinamarca Fúquene 4 
               

84    
                       

9  

Cundinamarca Fusagasugá 4 
               

32    
                       

9  

Cundinamarca Gama 4     
                  

192  

Cundinamarca Girardot 4     
                    

20  

Cundinamarca Granada 4     
                    

16  

Cundinamarca Guachetá 4 
               

43      

Cundinamarca Guaduas 4 
             

148    
                    

43  

Cundinamarca Guasca 4     
                    

15  

Cundinamarca Guataquí 4 
                 

9    
                       

6  

Cundinamarca Guayabal de Siquima 4     
                    

17  

Cundinamarca Guayabetal 4     
                       

1  

Cundinamarca Gutiérrez 4     
                    

14  
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reparar 
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Cundinamarca Jerusalén 4     
                    

16  

Cundinamarca La Calera 4     
                    

24  

Cundinamarca La Mesa 4 
               

49    
                    

16  

Cundinamarca La Palma 4 
                 

6    
                    

48  

Cundinamarca La Peña 4     
                    

69  

Cundinamarca La Vega 4 
                 

9    
                       

1  

Cundinamarca Lenguazaque 4 
               

16    
                    

43  

Cundinamarca Manta 4     
                  

166  

Cundinamarca Medina 4 
               

15    
                       

4  

Cundinamarca Mosquera 4 
               

83    
                  

108  

Cundinamarca Nariño 4     
                       

5  

Cundinamarca Nemocón 4     
                    

25  

Cundinamarca Nilo 4     
                       

1  

Cundinamarca Nimaima 4 
               

29    
                    

20  

Cundinamarca Nocaima 4 
               

54    
                  

256  

Cundinamarca Venecia 4 
                 

9    
                  

119  

Cundinamarca Pacho 4 
               

18    
                  

126  

Cundinamarca Paime 4     
                  

153  

Cundinamarca Pandi 4                                      
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Familias 
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en 
albergues 
(FASE I y 
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Viviendas 
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reparar 
(Registro 
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33  40  

Cundinamarca Pasca 4 
               

12      

Cundinamarca Puerto Salgar 4 
             

217      

Cundinamarca Pulí 4     
                    

39  

Cundinamarca Quebradanegra 4 
                 

6    
                    

53  

Cundinamarca Quetame 4     
                    

30  

Cundinamarca Quipile 4 
                 

2    
                  

422  

Cundinamarca Apulo 4     
                       

4  

Cundinamarca Ricaurte 4 
               

12    
                    

11  

Cundinamarca San Antonio del Tequendama 4 
               

58    
                    

16  

Cundinamarca San Bernardo 4 
                 

9    
                    

23  

Cundinamarca San Francisco 4 
               

14    
                    

31  

Cundinamarca San Juan de Río Seco 4 
               

17    
                    

57  

Cundinamarca Sasaima 4 
               

33    
                       

8  

Cundinamarca Sesquilé 4 
                 

2      

Cundinamarca Sibaté 4 
               

22    
                  

121  

Cundinamarca Silvania 4 
               

27    
                       

8  

Cundinamarca Simijaca 4 
               

29    
                  

129  

Cundinamarca Soacha 4 
             

408    
                    

64  
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Viviendas 
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reparar 
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inicial) 

Cundinamarca Sopó 4 
                 

1      

Cundinamarca Suesca 4 
                 

8      

Cundinamarca Supatá 4 
                 

1    
                    

24  

Cundinamarca Susa 4 
               

19    
                    

22  

Cundinamarca Sutatausa 4 
                 

8      

Cundinamarca Tabio 4 
                 

1    
                       

1  

Cundinamarca Tausa 4 
               

13    
                    

60  

Cundinamarca Tena 4 
               

19    
                       

1  

Cundinamarca Tenjo 4     
                       

8  

Cundinamarca Tibacuy 4 
                 

7    
                    

17  

Cundinamarca Tocaima 4 
                 

6      

Cundinamarca Ubalá 4     
                       

7  

Cundinamarca Ubaque 4     
                       

5  

Cundinamarca Villa de San Diego de Ubate 4 
               

69    
                    

35  

Cundinamarca Une 4 
               

86    
                    

64  

Cundinamarca Útica 4 
               

78    
                  

199  

Cundinamarca Vergara 4 
               

21    
                    

62  

Cundinamarca Vianí 4     
                    

30  

Cundinamarca Villapinzón 4                                      



  

CH | 66 

DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 
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Familias 
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Viviendas 
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reparar 
(Registro 

inicial) 

36  53  

Cundinamarca Villeta 4 
               

36    
                    

24  

Cundinamarca Viotá 4 
               

50    
                    

94  

Cundinamarca Yacopí 4 
               

86    
                    

11  

Cundinamarca Zipaquirá 4     
                       

4  

Chocó Quibdó 3     
                  

190  

Chocó Bahía Solano 3     
                    

91  

Chocó Bojaya 3     
                  

102  

Chocó Carmen del Darien 3     
                  

479  

Chocó El Carmen de Atrato 3     
                    

22  

Chocó Medio San Juan 3     
                  

130  

Chocó Unguía 3     
                  

290  

Huila Neiva 5 
             

147      

Huila Aipe 5     
                  

110  

Huila Algeciras 5     
                  

104  

Huila Baraya 5 
               

13    
                  

104  

Huila Colombia 5 
               

10      

Huila Hobo 5 
                 

1    
                  

100  

Huila Iquira 5 
                 

3      
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atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 
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Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Huila Nátaga 5     
                  

270  

Huila Paicol 5 
               

13    
                    

32  

Huila Palestina 5     
                    

34  

Huila Pitalito 5 
               

38      

Huila Saladoblanco 5 
                 

2      

Huila Santa María 5     
                  

120  

Huila Suaza 5     
                  

104  

Huila Tesalia 5 
                 

4    
                  

100  

Huila Teruel 5 
                 

3      

Huila Timaná 5     
                  

100  

La Guajira Riohacha 1 
               

86      

Magdalena Santa Marta 1 
               

43    
                  

695  

Magdalena Ariguaní 1 
               

40    
                  

192  

Magdalena Cerro San Antonio 1   
200 

                  
786  

Magdalena Concordia 1   
500 

                  
220  

Magdalena El Banco 1   
200 

              
2.600  

Magdalena El Piñon 1 
             

147  
104 

                  
283  

Magdalena Guamal 1   
100 

              
4.208  

Magdalena Pijiño del Carmen 1              100                   
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Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

520  472  

Magdalena Pivijay 1 
             

212    
                  

292  

Magdalena Plato 1 
         

3.086  
600 

              
3.783  

Magdalena Remolino 1     
              

1.121  

Magdalena Sabanas de San Angel 1     
                    

74  

Magdalena Salamina 1     
                  

170  

Magdalena San Sebastián de Buenavista 1 
         

1.103  
300 

                  
955  

Magdalena San Zenón 1     
              

1.258  

Magdalena Santa Ana 1 
             

425    
              

1.081  

Magdalena Santa Bárbara de Pinto 1   
150 

                  
248  

Magdalena Sitionuevo 1     
                  

360  

Magdalena Tenerife 1 
             

623  
250 

                  
361  

Magdalena Zapayán 1     
                  

742  

Nariño Pasto 5 
               

34    
                    

58  

Nariño Albán 5 
             

225    
                  

193  

Nariño Ancuyá 5 
               

53    
                  

227  

Nariño Arboleda 5 
               

24    
                  

220  

Nariño Barbacoas 5 
               

33      

Nariño Belén 5 
               

22    
                  

161  
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Familias 
a atender 
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Viviendas 
reportadas a 

reparar 
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inicial) 

Nariño Buesaco 5 
             

334    
                  

800  

Nariño Colón 5 
               

65    
                    

76  

Nariño Consaca 5 
               

22    
                  

254  

Nariño Contadero 5     
                    

45  

Nariño Cuaspud 5 
                 

4      

Nariño Cumbal 5 
               

63      

Nariño Cumbitara 5 
               

36      

Nariño Chachagüí 5 
               

23    
                  

170  

Nariño El Rosario 5 
               

40      

Nariño El Tablón de Gómez 5 
             

243    
                    

88  

Nariño El Tambo 5 
             

115    
                  

115  

Nariño Funes 5 
               

19    
                    

60  

Nariño Gualmatán 5     
                    

52  

Nariño La Cruz 5 
             

331      

Nariño La Florida 5 
               

10      

Nariño La Llanada 5 
               

18      

Nariño La Unión 5 
             

249      

Nariño Leiva 5 
               

30      

Nariño Linares 5                  
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Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

172  

Nariño Los Andes 5 
             

219      

Nariño Mallama 5 
             

181      

Nariño Nariño 5 
               

16      

Nariño Ospina 5     
                  

188  

Nariño Francisco Pizarro 5     
                  

359  

Nariño Policarpa 5 
               

40      

Nariño Providencia 5 
               

36      

Nariño Pupiales 5     
                  

282  

Nariño Ricaurte 5 
             

143    
                  

430  

Nariño Samaniego 5 
               

60    
                  

293  

Nariño Sandoná 5 
             

102      

Nariño San Bernardo 5 
               

94      

Nariño San Lorenzo 5 
               

65    
                    

50  

Nariño San Pablo 5 
             

131    
                  

310  

Nariño San Pedro de Cartago 5 
               

45      

Nariño Taminango 5 
             

127      

Nariño Tangua 5 
                 

7      

Nariño Yacuanquer 5 
                 

2    
                    

48  
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Viviendas 
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Norte de Santander Cúcuta 4 
         

3.100    
                  

181  

Norte de Santander Abrego 4 
               

44    
                  

170  

Norte de Santander Arboledas 4 
                 

2    
                  

256  

Norte de Santander Bochalema 4 
               

23    
                  

110  

Norte de Santander Bucarasica 4 
               

88  
50 

                  
117  

Norte de Santander Cácota 4 
             

167    
                    

30  

Norte de Santander Cachirá 4 
                 

8    
                  

101  

Norte de Santander Chinácota 4 
               

10    
                  

143  

Norte de Santander Chitagá 4   
28 

                    
35  

Norte de Santander Convención 4 
               

37      

Norte de Santander Cucutilla 4 
               

64  
50 

                  
178  

Norte de Santander Durania 4 
               

25    
                  

106  

Norte de Santander El Carmen 4 
               

73    
                  

778  

Norte de Santander El Tarra 4     
                  

148  

Norte de Santander El Zulia 4 
               

24    
                  

444  

Norte de Santander Gramalote 4 
         

1.267  
66 

                  
229  

Norte de Santander Hacarí 4 
             

170    
                  

343  

Norte de Santander Herrán 4 
               

28  
5 

                  
136  

Norte de Santander Labateca 4   22                     
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98  

Norte de Santander La Esperanza 4 
                 

6    
                    

75  

Norte de Santander La Playa 4 
                 

4    
                    

72  

Norte de Santander Los Patios 4 
             

197    
                  

306  

Norte de Santander Lourdes 4 
             

108  
32 

                  
198  

Norte de Santander Mutiscua 4     
                  

135  

Norte de Santander Ocaña 4     
                    

90  

Norte de Santander Pamplona 4 
             

150    
                    

65  

Norte de Santander Pamplonita 4   
18 

                    
76  

Norte de Santander Puerto Santander 4     
                  

822  

Norte de Santander Ragonvalia 4 
                 

9  
7 

                    
93  

Norte de Santander Salazar 4 
               

41    
                  

220  

Norte de Santander San Calixto 4 
               

40    
                  

347  

Norte de Santander San Cayetano 4 
               

14    
                    

52  

Norte de Santander Santiago 4 
               

10    
                    

58  

Norte de Santander Sardinata 4 
             

115  
40 

                  
254  

Norte de Santander Silos 4 
                 

7    
                    

25  

Norte de Santander Teorama 4 
               

19  
10 

                  
259  

Norte de Santander Tibú 4 
             

421    
                  

190  
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Viviendas 
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reparar 
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Norte de Santander Toledo 4 
                 

2    
                    

23  

Norte de Santander Villa Caro 4     
                    

34  

Norte de Santander Villa del Rosario 4 
             

180    
                  

361  

Quindio Armenia 3 
               

52      

Quindio Buenavista 3     
                  

166  

Quindio Calarca 3 
               

16    
                    

84  

Quindio Circasia 3     
                    

66  

Quindio Córdoba 3     
                  

298  

Quindio Filandia 3     
                    

86  

Quindio Génova 3 
               

12    
                  

151  

Quindio La Tebaida 3 
                 

1    
                       

7  

Quindio Montenegro 3     
                  

214  

Quindio Pijao 3 
               

15    
                  

134  

Quindio Quimbaya 3 
               

16    
                  

108  

Quindio Salento 3     
                    

44  

Risaralda Pereira 3 
             

808    
                  

283  

Risaralda Apía 3 
                 

5    
                    

62  

Risaralda Balboa 3 
                 

3    
                    

42  

Risaralda Belén de Umbría 3                35                   
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52  107  

Risaralda Dosquebradas 3     
                       

9  

Risaralda Guática 3 
               

66    
                  

172  

Risaralda La Celia 3 
                 

6    
                    

30  

Risaralda La Virginia 3 
         

1.000  
180 

              
1.467  

Risaralda Marsella 3     
                  

112  

Risaralda Mistrató 3 
               

14  
  

                    
55  

Risaralda Pueblo Rico 3 
               

10    
                    

27  

Risaralda Quinchía 3 
               

27    
                    

38  

Risaralda Santa Rosa de Cabal 3 
                 

3    
                    

34  

Risaralda Santuario 3 
                 

4    
                    

32  

Santander Charalá 4     
                    

54  

Santander Chima 4 
                 

1      

Santander Cimitarra 4 
               

31      

Santander Concepción 4 
                 

6    
                  

101  

Santander El Playón 4 
               

14      

Santander Enciso 4 
               

15      

Santander Florián 4 
                 

7      

Santander Floridablanca 4 
               

47      
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reparar 
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Santander Girón 4 
               

19    
                  

288  

Santander Guaca 4 
               

15      

Santander Guavatá 4     
                  

205  

Santander Hato 4 
                 

6      

Santander Landázuri 4 
                 

2      

Santander La Paz 4 
                 

4      

Santander Lebríja 4 
               

21      

Santander Macaravita 4 
                 

6      

Santander Matanza 4 
                 

2    
                  

130  

Santander Molagavita 4 
               

66      

Santander Piedecuesta 4 
               

67    
                    

19  

Santander Puente Nacional 4 
                 

2      

Santander Rionegro 4 
             

675      

Santander San Gil 4     
                  

197  

Santander San Vicente de Chucurí 4 
             

120    
                  

250  

Santander Santa Helena del Opón 4 
                 

1      

Santander Suaita 4 
                 

1    
                    

24  

Santander Sucre 4     
                  

300  

Santander Tona 4                                      
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reparar 
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10  24  

Santander Vélez 4 
                 

4    
                  

237  

Sucre Sincelejo 3     
                  

810  

Sucre Caimito 3 
             

195  
140 

                  
100  

Sucre Galeras 3     
                    

41  

Sucre Majagual 3 
               

34      

Sucre San Benito Abad 3 
         

2.392  
390 

                  
200  

Sucre San Marcos 3 
             

417  
50 

                  
100  

Sucre Sucre 3 
         

3.397  
209 

                  
200  

Tolima Ibagué 5 
               

24    
                  

500  

Tolima Alpujarra 5 
               

37      

Tolima Anzoátegui 5     
                  

203  

Tolima Ataco 5 
               

42    
                  

302  

Tolima Cajamarca 5 
               

43      

Tolima Casabianca 5     
                  

134  

Tolima Chaparral 5 
               

47    
                    

90  

Tolima Coello 5 
               

46      

Tolima Cunday 5 
                 

4      

Tolima Dolores 5 
                 

5      
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Tolima Falan 5     
                    

58  

Tolima Flandes 5 
               

61      

Tolima Fresno 5 
               

10    
                    

36  

Tolima Guamo 5     
                  

127  

Tolima Herveo 5 
                 

6    
                  

179  

Tolima Honda 5 
               

69      

Tolima Icononzo 5 
               

19    
                  

179  

Tolima Líbano 5 
                 

4    
                  

361  

Tolima Mariquita 5 
                 

4    
                    

94  

Tolima Melgar 5 
               

17      

Tolima Murillo 5     
                    

86  

Tolima Natagaima 5 
                 

4      

Tolima Palocabildo 5 
               

11    
                    

60  

Tolima Planadas 5 
               

11    
                  

152  

Tolima Prado 5 
               

15    
                  

198  

Tolima Rioblanco 5 
                 

6    
                  

188  

Tolima Roncesvalles 5     
                  

161  

Tolima Rovira 5 
               

12      

Tolima Saldaña 5                    
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

25  

Tolima San Antonio 5 
               

21    
                    

84  

Tolima San Luis 5     
                  

321  

Tolima Santa Isabel 5 
               

57    
                  

410  

Tolima Valle de San Juan 5 
               

75    
                  

390  

Tolima Venadillo 5     
                  

133  

Tolima Villahermosa 5 
               

17    
                  

338  

Valle del Cauca Alcalá 5     
                  

297  

Valle del Cauca Andalucía 5     
                  

160  

Valle del Cauca Ansermanuevo 5 
               

24    
                    

25  

Valle del Cauca Argelia 5     
                    

88  

Valle del Cauca Bolívar 5 
               

53    
                  

117  

Valle del Cauca Buenaventura 5 
                 

5    
                  

262  

Valle del Cauca Guadalajara de Buga 5     
                  

113  

Valle del Cauca Bugalagrande 5     
                    

30  

Valle del Cauca Caicedonia 5     
                    

98  

Valle del Cauca Calima 5     
                    

21  

Valle del Cauca Candelaria 5 
                 

1    
                    

59  

Valle del Cauca Cartago 5 
               

45    
                  

268  



  

CH | 79 

DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

Valle del Cauca Dagua 5     
                    

22  

Valle del Cauca El Águila 5     
                    

51  

Valle del Cauca El Cairo 5     
                    

47  

Valle del Cauca El Cerrito 5     
                  

136  

Valle del Cauca El Dovio 5     
                  

126  

Valle del Cauca Florida 5     
                    

56  

Valle del Cauca Ginebra 5     
                  

117  

Valle del Cauca Guacarí 5     
                    

23  

Valle del Cauca Jamundí 5 
                 

1    
                  

654  

Valle del Cauca La Cumbre 5 
               

11    
                    

29  

Valle del Cauca La Unión 5 
               

22    
                  

136  

Valle del Cauca La Victoria 5 
             

203    
                    

43  

Valle del Cauca Obando 5     
                    

77  

Valle del Cauca Palmira 5     
                    

91  

Valle del Cauca Pradera 5     
                    

67  

Valle del Cauca Restrepo 5     
                    

53  

Valle del Cauca Riofrío 5 
                 

4    
                  

352  

Valle del Cauca Roldanillo 5     
                    

23  

Valle del Cauca San Pedro 5                         
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DEPARTAMENTO  MUNICIPIO   ZONA  

Familias 
atendidas 

en 
arriendo 

Familias 
a atender 

en 
albergues 
(FASE I y 

II) 

Viviendas 
reportadas a 

reparar 
(Registro 

inicial) 

44  

Valle del Cauca Sevilla 5     
                    

57  

Valle del Cauca Toro 5 
                 

6    
                  

302  

Valle del Cauca Trujillo 5     
              

1.554  

Valle del Cauca Tuluá 5     
                  

794  

Valle del Cauca Ulloa 5     
                  

159  

Valle del Cauca Versalles 5 
               

11    
                  

100  

Valle del Cauca Vijes 5     
                  

189  

Valle del Cauca Yotoco 5     
                    

43  

Valle del Cauca Yumbo 5     
                  

174  

Valle del Cauca Zarzal 5     
                    

78  
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ANEXO 4 - CARTILLA DE ALBERGUES 
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No importa si es un palacio o un cobijo,  
ese hogar es otra piel, que guarda y protege.  
Es la intimidad y debe ser la identidad.  
Es mucho más que un techo y unas paredes. 
En esa casa, debe ser posible resguardar el alma. 

 
Introducción 
 
El presente documento establece los lineamientos para la  planeación, construcción, ocupación, 
administración, funcionamiento y estrategia de cierre, de los albergues instalados en el país para dar una 
respuesta de alojamiento a las familias damnificadas por fenómenos naturales o antrópicos, para reducir el 
sufrimiento humano y así asegurar el derecho a vivir con dignidad en condiciones de emergencia. 
 
El presente manual se ha diseñado con el fin de contar con los estándares y protocolos que orienten al 
personal que realiza las actividades de Reducción – Respuesta – Recuperación, según el tipo de evento que 
lo requiera, llevándolos a un adecuado manejo administrativo, técnico y operativo de los albergues, 
asegurando la cobertura de los servicios básicos necesarios. Por ello en el contenido de la presente guía, 
encontrará herramientas que le servirán de base para identificar los recursos necesarios para el 
establecimiento de acciones en la administración y apoyo para el manejo del Albergue Temporales.  
 
Siendo los albergues un espacio de confluencia de un grupo de población damnificada que debe recibir por 
parte del Estado una respuesta adecuada y acorde con los principios constitucionales para el ejercicio de sus 
derechos y deberes ciudadanos, es de vital importancia que su entrada y permanencia en él sea parte de un 
programa de atención que les permita no sólo mitigar los daños recibidos,  sino también lograr mejores 
niveles de vida y de participación en la vida ciudadana. Para ello la principal estrategia para el 
acompañamiento psicosocial y cultural es la Estrategia Común Unidad. 
 

Común Unidad es el nombre y lugar de confluencia y concertación para lograr la articulación entre los 

diferentes actores y todas las acciones sociales, culturales y de acompañamiento psicoafectivo, individuales, 
colectivas y estatales, para la atención en los territorios afectados por el Fenómeno de la Niña 2010-2011 y en 
este caso particular en los albergues. Esta articulación se da alrededor de los principios y filosofía del Fondo 
Nacional de Calamidades subcuenta Colombia Humanitaria, mediante la planeación y ejecución de un 
proceso de desarrollo sostenible y adaptado a los cambios en el medio ambiente, como base para el 
surgimiento y/o fortalecimiento de nuevas relaciones entre los individuos, las comunidades, el territorio, las 
instituciones de la sociedad y el Estado, basadas en la solidaridad, confianza, corresponsabilidad y 
participación, lo que nos ofrece una oportunidad única para desarrollar una profunda transformación de 
nuestra sociedad.   
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Composición de Común Unidad: 
 

Común Unidad convoca diferentes tipos de actores, en las instancias nacional, regional y local. Entidades 

del alto gobierno colombiano como los Ministerios de Cultura, Educación, Protección Social; al igual que 
algunos Departamentos Administrativos, Institutos, Agencias y Consejerías Presidenciales como: Acción 
Social, SENA e ICBF. Además de organizaciones sociales y empresas que decidan aliarse a este propósito. Y 
en el plano regional y local a Gobernaciones y Alcaldías como protagonistas y responsables por la atención 
de la población y superación de toda la emergencia, y aliados estratégicos nombrados por Colombia 
Humanitaria para acompañar la gestión pública y social. 
 

Ya en su despliegue Común Unidad tiene tres órganos de definición de políticas, ajustes, seguimiento y 

evaluación. Teniendo siempre presente que el foco de la atención y el sentido de la Común Unidad son el 
bienestar y desarrollo de la comunidad y su fortalecimiento en el ejercicio de la ciudadanía. Que deben 
expresarse en todos los espacios de alojamiento que Colombia Humanitaria ha diseñado para atender a las 
familias damnificadas: albergues, arrendamiento y reparación de viviendas. A continuación se expresan, de 

manera gráfica, los Comités Coordinadores de Común Unidad en los niveles nacional, departamental y 

municipal. Estos comités son: 
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Administración de los Albergues: 
 
Particularmente en el tema de albergues, la administración de estos tendrá el sentido social y se materializa 
en los Comités de Administración Social de Albergues (CASA), conformados por integrantes de las familias 
que habitan el albergue. La creación, desarrollo, acompañamiento y orientación de los CASA está bajo la  

responsabilidad  de Común Unidad Departamental y Municipal, lo cual implica, la coordinación entre los 

operadores, las familias albergadas y la administración local, para la buena convivencia en el albergue. Estará 
pues, en manos de los CASA, definir si se requiere algún tipo de apoyo adicional para la operación de los 
albergues, tomando en consideración la cantidad de familias que en ellos se alojarán y de acuerdo con los 
criterios que se fijan en el punto Administración que más adelante se desarrolla. Como los albergues  hacen 
parte integral de los municipios donde son instalados, y están regidos por el ordenamiento legal de la Nación 
y las normas temporales que dicten el Gobierno Nacional, Departamental o Municipal, el buen funcionamiento 
y fortalecimiento social será responsabilidad en primera instancia de las autoridades locales, para que la 
convivencia y paso por los albergues de las familias damnificadas, sea una experiencia constructiva para ellas 
y para los municipios que les dan acogida.  
 
 

I. Sobre la Construcción 

 
Los albergues temporales tienen el propósito de asegurar habitabilidad temporal mientras se construyen 
viviendas definitivas. Ello quiere decir, la utilización de materiales duraderos, la mejor distribución espacial 
tanto del alojamiento en general, como de cada ubicación de los diferentes componentes (vivienda, zonas 
comunes, zonas húmedas, etc.)  Así como la observación de factores básicos como iluminación y ventilación, 
mínimos de independencia visual y sonora  entre hogares, espacios comunes de servicios y socialización, 
zona de cocina, entre otros.  La calidad de estos albergues temporales debe proyectarse para una 
permanencia entre uno a dos años. 
Son construidos a solicitud de Gobernaciones o Alcaldías de ciudades capitales, con el apoyo de Entidades 
Operadoras, validadas previamente por el gerente del Fondo Nacional de Calamidades. Del número de 
damnificados reportado por las Gobernaciones o Alcaldías de ciudades capitales que necesitan ir a Albergues 
se descontará el número de albergues construidos previamente y/o en construcción, en la Fase Uno1 por el 
convenio entre el Fondo Nacional de Calamidades – subcuenta Colombia Humanitaria con la Cruz Roja 
Colombiana. 
 

Requisitos mínimos de elegibilidad: 
 

                                                 
1
 La Fase Uno de albergues se llevó a cabo con el apoyo de la DGR. En ella se eligieron las comunidades especialmente 

vulnerables, para las cuales se construyeron albergues por parte del Sistema Nacional de Prevención y Atención de 

Desastres, a través de la DGR y el Ministerio de Educación, en contrato con la Cruz Roja. 
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a - Familias damnificadas cuyas viviendas quedaron destruidas como resultado del Fenómeno de la 

Niña 2010 – 2011. 

 
b - Núcleos familiares que habitaban en viviendas afectadas (propietarios, poseedores o arrendatarios), 

por el Fenómeno de la Niña 2010-2011 y que no puedan tomar un espacio en arriendo o no puedan 

reparar sus casas debido a que han sufrido daños estructurales o porque están ubicadas en zonas 

de alto riesgo no mitigable. 

 
c - El núcleo familiar deberá estar certificado por el CLOPAD (Alcaldías ciudades capitales) o CREPAD 

(Gobernaciones) según sea el caso, como damnificado por el Fenómeno de La Niña. Esta familia 

debe aparecer en el Registro Único de Damnificados elaborado por el DANE. 

 

Priorización de familias 
 

Una vez las familias cumplan alguno de estos criterios, se dará un orden de prioridad en la ocupación de los 
módulos disponibles con base en las siguientes pautas: 

 
a - Prioridad 1: familias que están ubicadas actualmente en instituciones educativas y „cambuches‟ en 

el municipio donde se construirá el albergue. 

 
b - Prioridad 2: familias que están ubicadas en instituciones educativas y „cambuches‟ de otros 

municipios. 

 
c - Prioridad 3: familias que están ubicadas en carpas de socorro en cualquier municipio y que deban 

trasladarse.  

 

Sobre la participación de las comunidades  
 
La decisión de ubicación de los alojamientos temporales y los lineamientos básicos para su construcción, 
deben ser comunicados, compartidos y concertados con la población beneficiaria, para que ella se haga 
corresponsable de las decisiones.  Así mismo, la construcción de albergues, sea cual fuere la modalidad debe 
contar con la mano de obra de dicha población afectada como apoyo no remunerado a estas acciones y con 
actividades comunitarias de ayuda, por ejemplo, en la adecuación de espacios comunitarios, como cocinas, 
jardines, etc., para su apropiación.  
 
Para garantizar una real apropiación y adaptación por parte de las familias damnificadas al tipo de albergue 
que se está construyendo, se debe realizar una sensibilización para darles a conocer las características de los 
módulos, su ubicación y los mecanismos de vinculación a su construcción y cuidado. 
 

Para esto la Gobernación o Alcaldía con el apoyo de Común Unidad Departamental o Municipal, realizarán 

reuniones de sensibilización con las familias para además resolver inquietudes sobre lo que implica vivir en 
estos albergues. Esta información también permitirá proponerles a las familias que se vinculen en  la 
construcción de los módulos destacando la oportunidad que representa aprender algunas labores de 
construcción con el entrenamiento de Sena, Ejército, o el Operador que va a desarrollar la construcción. Un 
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elemento importante en esta etapa es la formulación de unos acuerdos básicos de cooperación y convivencia 
para su participación en la construcción del albergue. Las familias se comprometen a través de la firma de un 
acta a cumplir los acuerdos  y a velar por el cuidado y optimización de los materiales y lugares de 
construcción.  
 
Como otro resultado de este proceso de sensibilización, debe conformarse un  Comité de Apoyo para la 
Construcción del Albergue, que puede ser la semilla del comité CASA, que posteriormente se conforme 
para la  administración del albergue una vez esté habitado. Estos representantes serán elegidos libremente 
por las familias y tendrán el reconocimiento legítimo de las instituciones. 
 

 
        Albergue Manatí. Agosto 2011 

 
Disposición de lotes y equipamiento de servicios públicos 
 
En relación con los lotes para instalar albergues, es responsabilidad de la Administración Municipal, con el 
apoyo de la Administración Departamental: 
 

a - Facilitar un lote para la ubicación del albergue. 

b - Asegurar por parte del CLOPAD y/o CREPAD la ubicación de los alojamientos en zonas que se 

encuentren totalmente aisladas de la zona de emergencia, y lejos de los sitios vulnerables, ya que aún no 

se sabe con exactitud cómo puede evolucionar las afectaciones por el Fenómeno de la Niña 2010-2011. 

 
c - Se considera viable arrendar un lote cuando sea inconveniente por alguna razón objetiva no aplicar la 

expropiación por vía administrativa y con indemnización, como lo permiten los decretos de emergencia.  

Para ello se requiere el concepto previo favorable sobre el valor del lote, de la lonja de propiedad raíz del 

municipio o de la más cercana en caso que no exista en ese lugar.  El valor del arrendamiento de estos 

lotes se podrá cubrir por otros gastos operativos a cobrar posteriormente por parte del Operador, previa 

justificación.  
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Sobre los servicios públicos a proveer 

Es responsabilidad de la alcaldía municipal, con el apoyo de la administración departamental,  que los albergues 
cuenten con: 

Agua: La conexión del servicio debe hacerla el Municipio, pero en caso de no tener recursos para tal fin, debe hacer 

la solicitud del pago a Colombia Humanitaria, debidamente justificada, y se pagará como gastos de administración 
del albergue. La conexión deberá hacerse con el debido acompañamiento de la unidades de saneamiento básico de 
la secretarias de salud y el respectivo seguimiento epidemiológico de la ESE (Empresa social del estado Prestadora 
de los Servicios de Salud). A la comunidad se le debe garantizar un mínimo de 15 litros de agua al día por habitante. 

Energía Eléctrica: La conexión del servicio debe hacerla el Municipio, pero en caso de no tener recursos para tal 

fin, debe hacer la solicitud del pago a Colombia Humanitaria, debidamente justificada, y se pagará como gastos de 
administración del albergue. Es importante resaltar que las necesidades se deben atender de acuerdo a los 
promedios de consumo anterior. 

Recolección de Basuras: Esta debe ser atendida por sitio donde se encuentre instalado el albergue y por la 

empresa prestadora del servicio ya sea pública, privada o mixta, atendiendo la demanda de volumen, planificando 
los horarios de recolección y estableciendo en coordinación con la administración del alojamiento temporal un plan 
integral de gestión de residuos sólidos (Reciclaje, Manejo de Basuras entre otros). 

Salud: La Administración Municipal debe asegurar la prestación de los servicios que garanticen el acceso a la salud 

para todos los residentes.  Para ello coordinará con las entidades de Salud, nacionales y locales, la atención básica y 
la educación en salud para todos los residentes.  El CASA de cada albergue, con el apoyo de la Alcaldía Municipal 
desarrollará un plan integral de salubridad que incluya las medidas preventivas para evitar las epidemias.  

Seguridad: La seguridad del albergue se desarrolla en el manual de convivencia creado con el liderazgo de la 

comunidad a través de los CASA. Los asuntos relacionados con la aplicación de los códigos de policía y con la 
vigilancia se coordinarán con la Policía Nacional, bajo la coordinación del Alcalde respectivo. 

Transporte público: la Administración Municipal garantizará que el servicio de transporte llegue hasta las zonas 

donde están ubicados los albergues. En caso de requerirse apoyo especial para movilizar los niños a la Escuela, se 
hará solicitud expresa a la Secretaría de Educación Departamental con copia al Ministerio de Educación. 

Alimentos/Nutrición y Aseo: En los albergues donde existan cocinas comunitarias, los alimentos serán 

entregados de manera colectiva, de acuerdo con los criterios de ayuda humanitaria para los grupos familiares que se 
sirvan de cada cocina. Si no existe cocina comunitaria, se continuará con la entrega de kits de acuerdo con lo 
establecido para cada grupo familiar. El  ICBF, a través de las direcciones regionales y de los centros zonales 
prestará la asistencia técnica, formación y supervisión en materia nutricional a los albergues temporales, con 
especial énfasis en niños, niñas y mujeres gestantes.  Los kit de aseo seguirán siendo entregados de manera 
individual a cada grupo familiar. La coordinación de las entregas de alimentos  y de los kit de aseo estará a cargo del 
CASA y de la coordinación operativa del albergue según sea el caso.  
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Áreas Comunes: Prever zonas comunes de servicios (atención en salud, hogares comunitarios, atención para la 

resolución de conflictos), salón comunitario, áreas de juego.   El manejo de zonas comunes debe tener en cuenta la 
presencia de mascotas en el albergue. 
Procurar cercanía a servicios comunitarios como escuelas, mercados, centros de salud, etc., pues la población debe 
reintegrarse lo más pronto posible a la vida normal del municipio. 
Prever espacio para animales domésticos. 

 

Sobre diseño de alojamientos temporales 
 
Las alternativas de diseño de campamentos de alojamientos, están determinadas totalmente por las condiciones del 
territorio donde se va a actuar y sólo existen unos parámetros internacionales sobre áreas libres mínimas por 
habitante, baños por número de habitantes, lavados y duchas, que en general se resumen en: 
 

Total área de terreno disponible por familia 30M2 

Espacio cubierto mínimo por persona 3,5M2 

Sanitarios (divididos por género) 1 por cada 20 personas 

Duchas (divididas por género) 1 por cada 20 personas 

Lavaderos 1 por cada 40 personas 

Cocinas Comunitarias 1 por cada 50 familias 

 

Debe existir un área para la recolección de basuras con canecas que permitan la separación para reciclaje. Y otra, 
de bodega, en la que se pueda hacer el almacenaje de herramientas e insumos en general. 
 
 

Sobre la entidad o entidades Operadoras para la Construcción de Albergues 
 
La Entidad Operadora de los recursos para construcción de albergues podrá ser la misma elegida para la entrega de 
kits de alimentos y aseo y/o demás soluciones de alojamiento temporal; garantizando así integralidad a la atención a 
la población afectada. Si es la misma Entidad Operadora podrá subcontratar con entidad idónea la ejecución de este 
proyecto, bajo su supervisión y responsabilidad. De lo contrario las entidades territoriales deberán solicitar en carta 
dirigida al Gerente del Fondo, Dr. Everardo Murillo Sánchez, la aprobación de esta entidad, certificado de 
constitución de Cámara de Comercio en el que acrediten el tema de la construcción en su objeto social, además, 
deben presentar la experiencia de la empresa en este campo y  el monto de los contratos realizados.   Se asignará a 
la entidad territorial un 5% adicional al monto total solicitado para pagar con este dinero los gastos de administración 
de la entidad operadora. 
 

 
Procedimiento a seguir: 
 

 
a) El Gobernador y/o Alcalde de ciudad capital enviará a la Gerencia del Fondo el requerimiento oficial con el 

número de familias que requieren albergue temporal, el cual deberá venir soportado por el acta de la 

Comisión Técnica del CREPAD o CLOPAD en la cual se valide la información. 
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b) Validación del número de damnificados que requiere albergue temporal: Del número de damnificados 

reportado por las Gobernaciones o Alcaldías de ciudades capitales al Fondo se descontará el número de 

albergues construidos previamente y/o en construcción, en la Fase Uno, por el contrato entre el Fondo 

Nacional de Calamidades – subcuenta Colombia Humanitaria con la Cruz Roja Colombiana y por otras 

entidades. Esta validación la hará el CREPAD o CLOPAD. 

 
c) El Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria, realizará el cálculo de los recursos 

a transferir y dará la instrucción correspondiente del giro de recursos a la Fiduprevisora. 

 
d) El Gobernador y/o Alcalde de ciudad capital procederá a realizar las gestiones necesarias para que la 

entidad operadora para la construcción de los albergues ejecute los recursos.  

 
e) En caso de ser la misma, La Gobernación o Alcaldía de ciudad capital contratan una Entidad Operadora 

(ONG, Caja de Compensación, Cruz Roja, Defensa Civil, o Fuerza Pública) previa aprobación de idoneidad 

por parte de gerente del  Fondo Nacional de Calamidades- Colombia Humanitaria. Las entidades 

operadoras deben tener en su objeto social la construcción de vivienda, albergues, o similar, que deben 

comprobar mediante certificado de Cámara y Comercio. 

 
f) El CREPAD o CLOPAD respectivo debe avalar el tipo de albergue a construir en un acta suscrita que 

certifique su calidad y viabilidad. Allí debe constar que la construcción del albergue cumple las condiciones 

básicas de seguridad estructural, previa verificación por parte de la entidad territorial a través de su oficina 

de planeación o dependencia competente. 

 
g) Las Entidades Territoriales (Gobernación o Alcaldía según sea el caso), coordinarán la estrategia socio-

cultural  Común Unidad, durante el proceso de construcción, ocupación, administración y cierre de los 

albergues temporales, que garantice la participación ciudadana en el proceso y la gobernabilidad de la 

intervención pública de atención a la emergencia 

 

 

Responsabilidades Generales 
 
 

Es responsabilidad de los Gobernadores y/o Alcaldes de Ciudades Capitales, apoyados en sus CREPAD o 
CLOPAD, según sea el caso: 
 
 
a) Gestionar en su jurisdicción y asesorar a los hogares afectados, para que la mayor parte de ellos puedan 

encontrar solución temporal en viviendas en arriendo. 

 
b) Estimular y comprometer el apoyo del Alcalde del Municipio donde se construirá el albergue. 
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c) Responder por la celeridad y adecuada construcción de alojamientos temporales, para los hogares que así 

lo decidan. 

 
d) Hacer el acompañamiento para garantizar una óptima decisión de aplicación del aporte según cada 

situación familiar y de contexto. 

 
e) Identificar y reportar los núcleos familiares a ser ubicados en el albergue mediante un documento 

debidamente diligenciado, teniendo en cuenta que esta información será verificada a través del Registro 

Único de Damnificados del DANE.  

 
f) Coordinar la construcción del albergue y promover la vinculación coordinada de las entidades 

gubernamentales nacionales, regionales y locales, en los servicios sociales a la comunidad.   

 
g) Identificar o crear sistemas óptimos de comunicación permanente con la población damnificada que se 

atiende en este caso. 

 
h) Facilitar la vigilancia de las entidades de control, entregar la información que estas requieran. 

 
i) Hacer la respectiva rendición de cuentas ante la Fiduprevisora. 

 
j) Allegar los programas y servicios a la comunidad que por competencia les corresponden a los gobiernos 

municipales y departamentales 

 
k) Vincular a la comunidad al proceso de construcción y desarrollo social y económico, con el apoyo del 

Comité Común Unidad Municipal o Departamental. 

 
 
 
 
Supervisión 

 
a - El Alcalde o Gobernador delegará una persona de alto nivel en el equipo de gobierno que tendrá la 

responsabilidad de supervisar el desarrollo y fin de la obra, siendo el Gobernador o Alcalde quien firme los 

informes para pago y liquidación de los contratos. Y reportará a Colombia Humanitaria y a la Alcaldía dónde 

se ubica el albergue, el nombre de este supervisor, para mantener  información real y tramitar las 

dificultades o sugerencias.  Los informes solicitados quincenalmente por Colombia Humanitaria son de 

obligatorio cumplimiento y deberán llegar firmados por el Gobernador o Alcalde de ciudad capital 

responsable. 
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b - Las entidades territoriales deberán cumplir con los procedimientos establecidos en la resolución 4 del 24 de 

febrero de 2011 expedida por la Junta Directiva del Fondo Nacional de Calamidades, sobre reglamentación 

para la transferencia, legalización y control de utilización de los recursos transferidos. 

 
c - Para el desembolso a los proveedores el Ordenador del Gasto de las cuentas abiertas para cada giro, 

remitirá a la FIDUPREVISORA la orden de pago al contratista, soportada con cuenta de cobro o factura, 

para pago de proveedores, deberá incluirse el informe con el visto bueno del Supervisor. 

 

Gastos financiables 
 

a - Construcción del módulo por núcleo familiar de vivienda afectada, con todos los servicios instalados, áreas 

comunes, baños, cocinas y todas las zonas en este manual enumeradas como partes integrales de un 

albergue por ($2.400.000), y por una sola vez.    

 
b - Se asignará un 5% adicional a los $2.400.000 para el pago de gastos administrativos de la Entidad 

Operadora en la construcción del albergue.      

 

 
c - También se pagará posteriormente, con cobro contra ejecución, como otros gastos operativos, el transporte 

de personal operativo y materiales; el alquiler de herramientas o equipos, los costos de interventoría 

contratada por el ente local, con un valor en ningún caso superior al 7%. Pago de arriendo de lotes para 

instalar albergues si fuere absolutamente necesario. Y pago de conexión y servicio de servicios públicos 

siempre que la administración municipal no pueda proveerlos.  

 

Legalización 
 
Los documentos necesarios para soportar la legalización y debida ejecución de los recursos girados a los 
Departamentos o Ciudades Capitales, que serán reportados por el Gobernador a la Fiduprevisora, son los 
siguientes: 
 

a - Copia de contratos celebrados con terceros. 

 
b - Cuentas de cobro debidamente expedidas por los proveedores con nota de haber sido canceladas, así 

como de la respectiva acta de recibo de los bienes adquiridos (proveedor régimen simplificado) 

 
c - Copia de facturas debidamente expedidas (de acuerdo con los requisitos de Ley) por los proveedores 

con nota de haber sido canceladas, así como de la respectiva acta de recibo de los bienes adquiridos. 

(proveedor régimen común). 

 
d - Copia de los comprobantes de egreso firmados y sellados por el respectivo beneficiario. 
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e - Copia del formato debidamente diligenciado, por el CLOPAD y/o CREPAD, según sea el caso donde se 

relacionen las personas beneficiarias de conformidad con el registro oficial estimado de damnificados, 

reportando nombre y número de identificación, por cada representante del hogar que reciba la ayuda. 

En caso que no haya CREPAD o CLOPAD, la personería municipal deberá avalar y diligenciar los 

formularios. 

 
En caso tal que los documentos originales requeridos para legalizar deban permanecer como soporte en los archivos 
del Departamento y/o Ciudad Capital afectada, deberán anexar certificación suscrita por el funcionario competente 
para tal efecto, en la que se indique que estos documentos reposan en dicha entidad, adjuntando fotocopias de los 
mismos. 
 
Los Departamentos y Alcaldías, legalizarán los recursos dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes al giro 
por parte de la FIDUPREVISORA S.A. a la respectiva Entidad operadora. En todo caso, el plazo antes señalado 
podrá ser ajustado hasta por un término igual, previa solicitud debidamente justificada y aprobada por el Gerente del 
Fondo Nacional de Calamidades -Subcuenta Colombia Humanitaria.  
 

Reintegro 
 
Los rendimientos netos que generen los recursos girados a los encargos fiduciarios que se abran en las Carteras 
Colectivas que administra FIDUPREVISORA S.A., mensualmente deberán ser reintegrados al Fondo Nacional de 
Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria a la cuenta de ahorros No. 309009942 del Banco  BBVA a nombre 
de la FIDUPREVISORA-FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES FNC, debiendo igualmente remitirse la 
documentación que soporta dicho trámite. El giro de estos rendimientos deberá realizarse durante los diez (10) 
primeros días hábiles de cada mes y su soporte deberá enviarse igualmente dentro de los diez días (10) hábiles 
siguientes al vencimiento de este plazo. El resumen general de reintegros pude ser consultado en los instructivos.  
 
Cuando no se ejecute la totalidad de los recursos asignados, éstos deben ser reintegrados al Fondo Nacional de 
Calamidades-Subcuenta Colombia Humanitaria, para lo cual Fiduprevisora S.A. les suministrará el número de la 
cuenta y la entidad bancaria en la cual se debe adelantar este proceso. Para constancia del trámite el Departamento 
o Ciudad Capital deben remitir a la Gerencia del Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia 
Humanitaria, el original o fotocopia legible de la consignación realizada, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al reintegro. 
 
 

Penalidades 
 
De no cumplirse lo dispuesto en la Resolución No. 2 del 4 de enero de 2011 por parte de las entidades a las que se 
les efectúe giro de recursos, se dará aplicación a acciones penales, fiscales y disciplinarias a que haya lugar.  
Siendo todas las acciones aquí instruidas parte de la respuesta estatal a un fenómeno de alto impacto sobre buena 
parte de la población colombiana, principalmente de escasos recursos económicos, resulta también especialmente 
censurable incumplir en cantidad, calidad u oportunidad las obligaciones asumidas por cada entidad, pues tal 
incumplimiento afecta la marcha del conjunto del proceso de respuesta institucional. Por esta razón podrá ser objeto 
de todo tipo de responsabilidades.  
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Responsabilidades 
 
En todo caso y de conformidad con el inciso 3 del artículo 4 del Decreto 4702 de 2010, la administración de los 
recursos destinados a la atención de la emergencia ocasionada por la ola invernal será responsabilidad de los 
correspondientes representantes legales de las entidades públicas: Gobernaciones y Alcaldías de ciudades capitales 
afectadas, a las cuales se les transfiera recursos por concepto del Fenómeno de la Niña 2010-2011, razón por la 
cual los cuentadantes y responsables de los recursos que son materia de este reglamento, deberán adoptar 
mecanismos que minimicen los riesgos jurídicos y operativos en la ejecución de los mismos. 
 
 

 
 

Albergue Manatí – Agosto 2011  
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II. Sobre la Ocupación 
 
El día del traslado de las familias al albergue se deberá tener un grupo de apoyo interinstitucional que acompañe a 

las familias del lugar actual de ubicación a su nuevo albergue, representadas en el Comité de Común Unidad, así 

mismo se preparará un acto de bienvenida para acoger de la mejor forma a las familias. 
 
El transporte para el traslado de las familias será facilitado por la Gobernación y/o Alcaldía o podrá también 
solicitarse al Ejército. Así mismo, la Gobernación y/o Alcaldía deberá brindar el apoyo logístico en relación con agua 
y alimentación para las personas que apoyan esta labor durante el tiempo que tarde.  
 
Cada familia firmará un acta de compromiso (Anexo 1) en la que se identifica cuál será el módulo a ocupar; se 
compromete a cumplir el pacto de convivencia, a colaborar en todo lo necesario para que haya armonía y bienestar 
en el albergue, y  a participar activamente en las actividades comunitarias que se propongan por parte del CASA. 
También debe quedar explícito en el acta que la familia se compromete a salir del albergue una vez se defina su 
situación bien sea por retorno o reasentamiento.   
 
 

1. Sobre la dotación al albergue 

 
 

El CLOPAD del Municipio podrá solicitar a Colombia Humanitaria la dotación básica por familia y 
albergue, con base en un censo de necesidades que debe ser avalado en un acta. Las necesidades 
de dotación que el Comité  determine deben tomar en consideración las ayudas e implementos que 
ya hayan sido entregados previamente por parte de la DGR, y buscar una equitativa distribución de 
los  elementos de dotación común, elegibles entre los elementos aquí descritos o similares, para 
uso común y que se entregarán por una sola vez, concertada con el Comité CASA y/o Comunidad.  

 
 
Útiles Comunitarios 

 Manguera 

 Martillo 

 Serrucho,  

 Machete 

 Escobas de barrer zonas verdes o tierra 

 Balde 

 2 canecas grandes de basura 

Cocinas Comunitarias  
 
Deben estar dotadas según la cantidad de familias que de ella se van a servir:  
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 Estufa - gas y eléctrica con capacidad para restaurante escolar  

 Congelador  

 Juego de ollas por 12 Unidades  

 Utensilios de cocina: 1 Juego de cucharones 2 tamaños, 1 juego de cuchillos 2 tamaños, 1juego de 

calderos 2 tamaños, 1 juegos platones de 40 y 60 litros, 1 juego de escurrideros de granos 2 tamaños, 

1 juego de sartenes 2 tamaños. 

 Vajilla (según la cantidad de personas que se servirán de la cocina comunitaria):  plato para sopa, 

bandeja, tasa, plato pequeño, vaso, cubierto cuchara, tenedor cuchillo, cucharilla. Deben ser de 

material irrompible. 

 

Comedores Comunitarios / Salón Comunal 
 

 Mesas de comedor por 6 puestos (la cantidad que fueren necesarias de acuerdo con la población del 

albergue)  - plásticas de alta resistencia y sus respectivas sillas. 

 
 

2. Sobre la dotación a las familias que ocupan el albergue 

 
 

kit de Cocina:  
 
Si el albergue no cuenta con cocina comunitaria y las familias no tiene dotación básica para cocinar, pueden 
acceder a un kit con elementos como los que aquí se nombran, según sus necesidades.  
 

 1 Olla en Aluminio con su respectiva tapadera  

 1 Chocolatera en aluminio de 2 Litros  

 1 Sartén mediano o grande (Puede funcionar como tapa)  

 1 Cuchillo de cocina 

 1 Unidad -Cucharon de madera para servir  

 Fuente de cocina para preparar los alimentos 

 Bidones de 20 litros con tapa rosca por familia 

 Bidones de 10 litros con sus respectivas tapas por familia 

 Recipientes o cubetas preferiblemente con tapa para la conserva de alimentos 

 Vajilla hasta de 6 puestos, con plato hondo, pando y pocillo 

 Cubiertos de comer: tenedor, cuchillo, cuchara, de hasta 6 puestos 

 Hasta 6 vasos de vidrio o plásticos  

 
 
Así mismo de acuerdo con el censo de necesidades que se haga y según sus necesidades, cada miembro de la 
familia podrá recibir: 
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Kit de cama: 
 

 Una sábana y una cobija (o sobre sábana dependiendo del clima) 

 Una colchoneta o hamaca 

 Una toalla 

 Un toldillo impregnado de insecticida en aquellas áreas donde haya presencia de vectores transmisores de 

enfermedades como el dengue y el paludismo 

  

Procedimiento a seguir: 
 
La Gobernación o Alcaldía de ciudad capital deben: 
 

a - Realizar una carta en la que se oficialicen las familias: un registro con nombre, cédula y huella de la persona 

cabeza hogar, nombre y edad de cada uno de los miembros de la familia que va a ocupar el albergue, con la 

fecha en la que se producirá el traslado. Este documento debe tener el aval del CLOPAD/CREPAD, en el que se 

de fe de que todas las familias son damnificadas por el fenómeno la Niña 2010-2011, y están en el Registro 

Único de Damnificados, REUNIDOS; Dicha carta debe ser enviada a la Gerencia Nacional de Colombia 

Humanitaria, para notificar el cambio en la situación de alojamiento de esas familias damnificadas.  

 
b - Certificar el buen estado y cumplimiento de obligaciones del Operador de entrega del Albergue; con copia a de 

informe de recibido a satisfacción de la Interventoría de la Entidad Operadora. 

 
c - Coordinar todo lo relacionado con la logística de la mudanza. 

 
d - Notificar al Comité Común Unidad Municipal, el número y composición de las familias a ubicar en el albergue 

para preparar la inauguración, y garantizar que a partir de la fecha de la mudanza las familias recibirán en el 

albergue todos los servicios. Si no está instalado aún el Comité Común Unidad, debe avisar a las entidades que 

están apoyando la atención humanitaria para que lleven sus servicios a partir de la fecha del traslado al albergue 

(ICBF, Salud, Operador de ayuda humanitaria, Cultura, Acción Social, etc.) 

 
e - Enviar al Fondo Nacional de Calamidades – Subcuenta Colombia Humanitaria una carta para la solicitud de 

recursos para la dotación del albergue, concertada con el CASA; o previamente con Común Unidad; en la que 

se describa la composición de los grupos familiares, la cantidad de cocinas comunitarias y el número de familias 

que atenderán en ellas. Con esta información Colombia Humanitaria realizará el cálculo de los recursos a 

transferir y dará la instrucción correspondiente del giro de recursos a la Fiduprevisora para la DGR, entidad con 

la que el respectivo CREPAD/CLOPAD coordinará la adquisición de las dotaciones. 

 
f - Coordinar a través del CREPAD/CLOPAD,  para que los implementos de dotación necesarios para las cocinas 

comunitarias (o el kit de  cocina por familia), así como los útiles por persona y la dotación de zonas comunes 

estén en el albergue el día de llegada de las familias.  

Responsabilidades Generales 
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Es responsabilidad de los Gobernadores y/o Alcaldes de Ciudades Capitales, apoyados en sus CREPAD o 
CLOPAD, según sea el caso: 
 

a - Que las familias que se instalen en los albergues estén en el  Registro Único de Damnificados, REUNIDOS. 

 
b - Hacer firmar el acta de instalación en el albergue con los compromisos de convivencia, participación y salida 

claramente establecidos. 

 
c - Que la instalación de las familias en el albergue se lleve a cabo en las mejores condiciones y con 

acompañamiento psicosocial. 

 
d - Coordinar a todos los actores locales, departamentales y nacionales necesarios para que la logística de la 

mudanza salga bien.  

 
e - Facilitar la vigilancia de las entidades de control, entregar la información que estas requieran. 

 
f - Hacer la respectiva rendición de cuentas ante la DGR. 

 

Control 
 
Todos los trámites para la solicitud de recursos financieros y su respectiva legalización de dotación de albergues y 
menajes familiares, se harán de acuerdo con las normas establecidas por la DGR para ello. 

 
Supervisión 
Además de la persona nombrada por la Gobernación o Alcaldía de Ciudad Capital como supervisora la construcción 

de albergues, Colombia Humanitaria nombrará una persona o entidad para hacer seguimiento y control a este 

proyecto. 

 

Inauguración Albergue la Esperanza Manatí 2011  
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III. Sobre la Administración del Albergue 
 
La convivencia  además de ser una actitud de comportamiento, es una responsabilidad individual, familiar, social e 
institucional, que debe ser manejada en forma clara y eficiente a través de políticas y normas construidas 
participativamente.  La convivencia se construye desde la confianza, el respeto por el otro y la resolución pacífica de 
las diferencias.  Las comunidades que se irán formando en los albergues al construir sus pactos de convivencia 
estarán construyendo su seguridad y su bienestar.  La gestión de los albergues tiene como eje principal la 

participación de la comunidad, el liderazgo de la autoridad territorial y respaldo de toda Común Unidad. 

 
Es de vital importancia que la relación de las familias damnificadas con el albergue sea planteada y desarrollada 
como una experiencia temporal, de modo que estas familias se preparen y participen activamente en la posterior 
estabilización de acuerdo con los lineamientos que para ello defina el Fondo de Adaptación.  
 
 

Sobre las Responsabilidades de la Administración del Albergue 
 
 

La  administración del albergue está bajo la responsabilidad de los CASA (Comités de 
Administración Social de Alojamientos), cuyo principal objetivo es garantizar la convivencia, el 
fortalecimiento de la organización comunitaria, la efectiva interacción con el Estado y todas sus 
instituciones, así como las condiciones de habitabilidad y seguridad para proteger el derecho de las 
familias a una vida digna durante su permanencia en los albergues. Los CASA contarán con el 
apoyo permanente de las Alcaldías o Gobernaciones, las que podrán buscar el apoyo de un 
operador cuando lo consideren necesario, siempre que esto no mine la autonomía y capacidad de 
gestión de los CASA, y del espacio de concertación “Común Unidad” del que hará parte a través de 
un delegado. 

 
 
 

Las Funciones de la administración de Alberges: 
 

a - Creación de sistemas de gobierno y participación comunitaria.   

 
b - Cuidado y mantenimiento de las instalaciones del albergue: 

 

 Mantenimiento de instalaciones: garantizar la operatividad y buen estado de todas las instalaciones del 

albergue. 

 

 Supervisión de la prestación de Servicios General: garantizar que exista la oportuna y adecuada prestación 

de todos los servicios públicos domiciliarios y servicios sociales como educación; salud, seguridad. 
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 Protección medioambiental: promover programas y estrategias de protección del medio ambiente y de la 

relación amigable con el entorno. 

 

 Seguridad: el principal elemento de la seguridad es la confianza y el cumplimiento de acuerdos mínimos de 

convivencia que en el albergue estarán explícitos en el manual de convivencia. Y en relación con el entorno, 

es importante resaltar que los albergues son parte integral de los municipios en los que están instalados, se 

rigen por las mismas normas de seguridad que el resto del municipio, razón por la cual la policía nacional 

debe estar en contacto con la comunidad y garantizar su seguridad. 

 
c - Gestión de la información: 

 

 Registro de la población habitante del albergue: mantener un registro actualizado de las familias que ocupan 

el albergue, que además debe ser diferenciado (edades, género, etnias, discapacidades, etc.) para 

garantizar la atención de toda la población y sus derechos fundamentales. (ver formato anexo 2) 

 
d - Acceso a servicios sociales y otros: 

 
Coordinar con la Alcaldía o Gobernación directamente o a través de los Comités de Común Unidad, si existen, 
que al albergue llegue toda la oferta estatal para la atención de todas las familias allí alojadas en materia de: 

 
 Salud y recreación 

 Acceso a ayuda humanitaria de alimentación y kit de aseo 

 Acceso a educación y cuidado infantil 

 Generación de ingresos de emergencia y Proyectos Productivos 

 Seguridad 

 

Procedimiento a seguir: 
 
Las Alcaldías o Gobernación deben: 
 

a - Una vez instaladas las familias en el albergue, la autoridad local y/o regional debe brindar el acompañamiento 

para la puesta en funcionamiento de los CASA. 

 
b - Activar el Comité de Común Unidad, para facilitar la articulación de la oferta estatal, y de actores de la sociedad 

civil, a las familias albergadas. 

c - Recibir de los CASA la solicitud de insumos mensuales y visarlos. Hacer un consolidado de todos los albergues 

del municipio, y remitirlo al CREPAD para que éste trámite la solicitud de los recursos ante la DGR. 

 
d - Enviar al CREPAD/CLOPAD las facturas de prestación de servicios públicos a fin de que esta entidad solicite los 

recursos para el pago a DGR. 
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e - Enviar a la Gerencia Nacional de Colombia Humanitaria, un reporte quincenal  avalado por el CLOPAD o  

CREPAD respectivo, sobre la situación de alojamiento de esas familias damnificadas en relación con la situación 

de prestación de servicios, entrada y salida de familias al albergue. 

 

Responsabilidades Generales 
 

 Es responsabilidad de la Alcaldía o de la Gobernación, según sea el caso: 

 
a - Delegar a una persona de alto nivel en el equipo de gobierno que será la responsable de supervisar la 

administración de los albergues. 

 
b - Garantizar la constante y oportuna prestación de servicios públicos en los albergues instalados en su 

municipio/departamento. 

 
c - Garantizar la constante y oportuna prestación de servicios sociales en los albergues de su municipio-

departamento. 

 
d - Garantizar el eficiente manejo de todos los recursos necesarios para el funcionamiento de los albergues 

 
e - Apoyar el trabajo de los CASA. 

 
f - Hacer un presupuesto mensual de funcionamiento de los albergues, de acuerdo con la cantidad de familias allí 

alojadas, concertado con los CASA, y ajustado a los montos aquí dispuestos. 

 

 Es responsabilidad de los CASA: 

 
Velar porque quienes bien el albergue sean realmente damnificados y estén registrados como tal ante el CLOPAD  y 
en REUNIDOS 
 

a - Hacer sensibilización y pedagogía para el uso racional de todos los recursos de que dispone el albergue. 

 
b - Garantizar la buena convivencia en el albergue. 

 
c - Garantizar el buen uso de todos los recursos 

 

d - Apoyar a la Alcaldía/Gobernación en las gestiones que requieran en el albergue 

e - Garantizar que los servicios públicos y sociales lleguen al albergue 

 
f - Coordinar con el operador o la persona encargada de lo operativo, todo lo relacionado con el buen 

funcionamiento del albergue. 

 

 Manejar adecuadamente las herramientas e insumos previendo las necesidades y controlando la utilización. 
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 Entregar oportunamente los presupuestos y balance de gastos mensual, acorde con el cronograma que 

deben pactar con la alcaldía o gobernación, de manera que los recursos para el funcionamiento del 

albergue no falten. 

 

 Hacer un plan de integración y convivencia con el municipio, para lograr la inserción de las familias 

albergadas en las dinámicas propias del municipio y de las comunidades receptoras. 

 

 Hacer y coordinar un programa ambiental en el albergue. 

 

 Hacer una bitácora de la experiencia del albergue, los encuentros, realizaciones, logros, actividades, los 

conflictos y las formas de resolución, etc., que dé cuenta de su vivencia como comunidad. Que se 

consolidará en un informe quincenal a Colombia Humanitaria- Común Unidad Nacional, con copia a la 

Común Unidad Municipal y Departamental. 

 

 

 

 

 
Reunión Comunidad Albergue Manatí- Agosto 2011 
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Gastos financiables:  
 
 

Los gastos financiables para la administración del albergue serán establecidos por quien opere y/o 
administre el albergue, tomando en consideración que puede ser el CASA o un operador, según sea 
determinado por la autoridad municipal o departamental, de acuerdo con las necesidades de cada 
territorio. En todo caso, los gastos financiables deben ser justificados y soportados siguiendo el 
más estricto rigor contable y financiero, y es responsabilidad de la autoridad local o regional 
avalarlos. 
 
Nota: es importante que en materia de servicios públicos, la autoridad correspondiente (local o 
departamental) garantice que el albergue se clasifique en el estrato 1. 
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IV. Sobre la estrategia de salida del Albergue:  

 
 
Uno de los principales objetivos de la atención y acompañamiento a las comunidades en los albergues es el de 
construir un proyecto de vida que supere los impactos del fenómeno la Niña 2010-2011 y, de ser posible plantear un 
nuevo horizonte que les lleve a superar la pobreza y exclusión históricas que han vivido las familias damnificadas 
que llegan al albergue. Por ello definir la salida de los albergues, y las metas para lograrlo, es un ejercicio 
fundamental en el que es vital animar a las personas a soñar, para que rompan la desesperanza y se permitan 
afianzar la confianza en sí mismas y en el Estado. Esta es una tarea que debe liderar el CASA en cada albergue con 

el acompañamiento de  Común Unidad.  

Para este efecto deberán presentar a consideración de  Común Unidad Municipal o Departamental un proyecto, a 

más tardar al sexto mes de la apertura del albergue, que será estudiado, nutrido y desarrollado por todas las 
instituciones, bajo el liderazgo del Alcalde o Gobernador. En este proyecto deben ser definidos un cronograma, un 
plan de actividades, responsables, destinación de los materiales allí dispuestos, entre otros temas. 
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Anexo 1* 

Acta de Compromiso al Ingresar al Albergue 
 
 

Nombre del Albergue: ____________________________________________________________ 

 

Localización (Vereda-Municipio-Departamento): ____________________________________ 

 

 

Yo, _____________________________________________________________________________ 

Identificado/a con la Cédula de Ciudadanía N° _________________________________ y en representación de mi 

familia integrada por: 
______________________________________________ C.C.(    ) T.I. (    ) _____________________ 
______________________________________________ C.C.(    ) T.I. (    ) _____________________ 
______________________________________________ C.C.(    ) T.I. (    ) _____________________ 
______________________________________________ C.C.(    ) T.I. (    ) _____________________ 
______________________________________________ C.C.(    ) T.I. (    ) _____________________ 
______________________________________________ C.C.(    ) T.I. (    ) _____________________ 
 
Declaro que acepto ingresar al albergue y ocupar el módulo ________ de manera temporal. Por lo tanto y bajo la 
gravedad de juramento, me comprometo en nombre propio y en el de todo mi grupo familiar a abandonar el albergue 
cuando así sea decidido de común acuerdo con la autoridad municipal y/o departamental. 
 
Declaro también que mientras permanezca en el albergue, me comprometo a cumplir con las normas de convivencia 
que el Comité de Administración Social del Albergue (CASA) construya; a colaborar en todo lo necesario para que 
haya armonía y bienestar en el albergue; y  a participar activamente en las actividades comunitarias que se 
propongan por parte del CASA.  
 
Igualmente, me comprometo a lograr niveles de autonomía económica que me permitan un retorno a la normalidad 
en el menor tiempo posible.  Y, con el apoyo de las autoridades locales y mis vecinos en el albergue, a construir una 
propuesta de salida que me permita a mí y a mi grupo familiar recuperar las condiciones de habitabilidad anteriores a 
la emergencia. 
 
 
 
 
 
 

Firma:  
Fecha:                Huella índice derecho 
                                 
(*) Estos Documentos se pueden descargar de la página web de Colombia Humanitaria www.colombiahumanitaria.gov.co  

Anexo 2 * 
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I. INFORMACION GENERAL DEL ALBERGUE TEMPORAL II. INFORMACION DEL ADMINISTRADOR 

Departamento / Ciudad Capital /Mpio / Entidad (si aplica)

Zona de Ubicación (Rural/UrbanoI No. Albergue Nombre Responsable

Dirección Teléfono Fijo y/o Celular

Tipo de Albergue Correo Electrónico

III. REGISTRO DE BENEFICIARIOS POR HOGAR EN ALBERGUE TEMPORAL (1)

Número de Identificación del Hogar Fecha de Diligenciamiento Formulario   

Información General del Beneficiario

1. Tipo de Identificación

2. Número de Identificación

3. Primer Apellido

4. Segundo Apellido

5. Primer Nombre

6. Segundo Nombre

7. Etnia

8. Sexo

9. Edad

10. Estado Civil

11. ¿Cabeza de Hogar?

12. Número de Personas a Cargo

13. Número de Hijos (as)

Datos de Contacto del Beneficiario

14. Departamento de Residencia

15. Municipio de Residencia

16. Dirección  / 
Nombre de la Finca

17. Rural o Urbano

18. Teléfono Fijo

19. Teléfono Celular

20. Correo Electrónico

FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES SUBCUENTA COLOMBIA HUMANITARIA

REGISTRO DE BENEFICIARIOS ALBERGUES TEMPORALES
(*)

DATOS JEFE DEL HOGAR

(1) Llenar un formato aparte para cada miembro del núcleo familiar habitante del Albergue.

(*) Los espacios a diligenciar pueden ampliarse a necesidad
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III. REGISTRO DE BENEFICIARIOS POR HOGAR EN ALBERGUE TEMPORAL

Número de Identificación del Hogar Fecha de Diligenciamiento Formulario   

Escolaridad y Ocupación del Beneficiario

21. Nivel Educativo

22. Ocupación Actual

23. Ingresos Mensuales Actuales $

24. Egresos Mensuales Actuales $

Servicios de Salud con que Cuenta el Beneficiario

25. ¿Es Afiliado a Servicio Médico?

26. Entidad de Atención en Salud

27. ¿Tiene Alguna Discapacidad?

Información sobre Asociatividad del Beneficiario

28. ¿Pertenece a una Organización?

29. Tipo de Organización/Comunidad

30. Nombre de la Organización

Datos de Ingreso y Salida del Albergue

31. Fecha de Ingreso al Albergue Módulo de Localización en el Albergue

32. Fecha de Salida del Albergue

(1) Llenar un formato aparte para cada miembro del núcleo familiar habitante del Albergue.

$!4/3 *%&% $%, (/'!2 ɉÃÏÎÔÉÎÕÁÃÉĕÎȣȢɊ

FIRMA ADMINISTRADOR DEL ALBERGUE
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I. INFORMACION GENERAL DEL ALBERGUE TEMPORAL II. INFORMACION DEL ADMINISTRADOR 

Departamento / Ciudad Capital /Mpio / Entidad (si aplica)

Zona de Ubicación (Rural/UrbanoI No. Albergue Nombre Responsable

Dirección Teléfono Fijo y/o Celular

Tipo de Albergue Correo Electrónico

III. REGISTRO DE BENEFICIARIOS POR HOGAR EN ALBERGUE TEMPORAL

Número de Identificación del Hogar Fecha de Diligenciamiento Formulario   

Informacion General del Beneficiario

1. Tipo de Identificación

2. Número de Identificación

3. Primer Apellido

4. Segundo Apellido

5. Primer Nombre

6. Segundo Nombre

7. Etnia

8. Sexo

9. Edad

10. Estado Civil

11. ¿Parentesco con el Jefe de Hogar?

12. ¿Cabeza de Hogar?

13. Número de Personas a Cargo

14. Número de Hijos (as)

Datos de Contacto del Beneficiario

15. Departamento de Residencia

16. Municipio de Residencia

17. Dirección  / 
Nombre de la Finca

18. Rural o Urbano

19. Teléfono Fijo

20. Teléfono Celular

21. Correo Electrónico

(1) Llenar un formato aparte para cada miembro del núcleo familiar habitante del Albergue.

DATOS INTEGRANTE (s) DEL HOGAR O NÚCLEO FAMILIAR (*)
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